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A Ringo, porque su ternura inhibe al universo…



“Todos los monos jóvenes son inquisitivos, pero la in-
tensidad de su curiosidad tiende a desvanecerse con-
forme se hacen adultos. En nosotros -los seres huma-
nos-, la curiosidad infantil se fortalece y se prolonga  
hasta nuestra madurez. Nunca dejamos de investigar.  
Nunca estamos satisfechos de saber lo suficiente para  
continuar. Cada pregunta que respondemos conduce a  
otra pregunta. Esto se ha vuelto el truco más importan-
te de nuestra especie para sobrevivir.”

Desmond Morris

“No hay faena más complicada y sutil que la de go-
bierno, ni cosa que requiera más práctica del mundo,  
sumisión y ciencia.”

José Martí Pérez
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Prólogo

El discurrir acerca de la teoría y la práctica de las políticas públi-
cas, cobra cada vez más espacio y significación en el  mundo 
contemporáneo,  máxime  cuando  esa  reflexión  proviene  de 
Cuba;  y  del  pensamiento  y  la  pluma  de  dos  autores  jóvenes 
como son los casos de Lisandra Lefont Marin y Juan Carlos Ra-
mírez Sierra. Los simbolismos a los que se alude poseen marca-
da importancia, pues la teoría sobre políticas públicas nació y se 
desarrolló inicialmente en los países desarrollados, e incluso al-
guno de sus cultores como Ch. Lindblom negó la posibilidad de 
su aplicación y desarrollo en los países socialistas. Cuba es un 
país en construcción del socialismo y para nada puede conside-
rarse desarrollado,  esencialmente en el  ámbito económico,  así 
que la reflexión desde Cuba presenta una novedad para el mun-
do académico y político.

La segunda significación, relacionada con la juventud de los au-
tores, indica a nuestro entender dos cosas: 

1. Existe un potencial notable en nuestros jóvenes egresa-
dos de Educación Superior para enfrentar los retos del 
presente y el futuro, relacionados en este caso con una 
disciplina específica dentro de las ciencias sociales, pero 
estoy seguro de que está afirmación podría generalizarse, 
aunque no se intentará en este texto que persigue otros 
objetivos; 
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2. Hay que otorgar espacio a las nuevas generaciones para 
que desarrollen creativamente la ciencia y la innovación, 
pues solo a través de ellas puede preservarse la revolu-
ción y desarrollarse nuestro socialismo. 

Hay una tercera significación de carácter positivo que resaltar, 
ambos autores son de provincias, (Santi Spíritus y Santiago de 
Cuba y formados como másteres en Villa Clara) incluso ambos 
no son originarios  de  municipios  de  cabecera  provincial  (Fo-
mento y Segundo Frente) y radicados en la actualidad en Fo-
mento. Estos datos indican varias cosas:

1. La ciencia viaja, se internacionaliza y si Ud. está atento a 
su desarrollo y utiliza las posibilidades de formación que 
ofrece la Revolución Cubana, puede lograr altas cotas de 
desempeño, aunque no viva en la capital del país; 

2. La dirigencia actual de la Revolución debe desplegar su 
mirada hacia los empeños que se realizan en provincias, 
existe si un sistema diseñado para eso, pero hay que estar 
más atentos, pues por ejemplo respecto a la temática que 
aborda el libro, (las políticas públicas) los estudios y las 
publicaciones provenientes de la capital del país son es-
casos y varios de ellos presentan debilidades epistémi-
cas. 

Lo anteriormente dicho conduce a ponderar la propuesta de libro 
de Lefont y Ramírez como un fenómeno raro, pero alentador en 
el escenario cubano, lo cual posee implicaciones para Cuba y su 
plan de desarrollo futuro, para también para Latinoamérica y el 
Mundo en general. Se comenzará el análisis de dicha afirmación 
por Cuba para ir de lo particular a lo general, aunque los textos 
que componen el libro siguen la lógica inversa, pero en nuestro 
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caso se prefiere ir resaltando la importancia del libro en una re-
lación que vaya de menos a más.

El que Lefont y Ramírez planteen el cierre de su libro con Cuba 
es comprensible, pues obedece a un lógica de lo histórico, pues a 
nuestro país la noción de políticas públicas llegó a finales de los 
noventa, desde el discurso de las agencias internacionales que 
promueven el desarrollo y orientan los proceso de gobernabili-
dad; y no se instaló en el discurso político con verdadera fuerza 
hasta que se planteó el relanzamiento de la construcción socia-
lista alrededor del 2005, tomando como premisa la crítica y au-
tocrítica de Fidel Castro acerca de que “nadie sabía cómo se  
construía el socialismo” y las experiencias recientes en ese mo-
mento de nuevos intentos de construcción socialista en el sub-
continente latinoamericano y caribeño.

No obstante, el desarrollo de la disciplina sobre políticas públi-
cas en Cuba ha estado solapado, mezclado y enrarecido con los 
desarrollos de la teoría sobre política social y no abundan los in-
tentos conceptualizadores sobre la política pública, por ello el 
enfoque que  toma como escenario  a  Cuba  es  tremendamente 
aportativo para el desarrollo de nuestra democracia, nuestra ins-
titucionalidad, nuestros vínculos internacionales y nuestra credi-
bilidad en el ámbito de la ciencia, especialmente en los referido 
a las ciencias sociales. Lefont y Ramírez plantean dos abordajes 
medulares respecto al caso cubano:

1. Como necesidad impostergable para propiciar el desarro-
llo local;

2. Elemento fundamental para la ampliación de la participa-
ción ciudadana en las decisiones gubernamentales y, por 
tanto, como proceso democratizador de la sociedad.
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Ello queda plenamente enlazado con la necesidad de avanzar en 
los procesos de autonomía municipal, en los cuales por más que 
parezca importante su reflejo en la nueva Carta Magna, queda 
aún mucho por hacer. Ubicados en el análisis sobre Cuba, pode-
mos comprender mucho mejor la propuesta que hacen estos dos 
jóvenes investigadores. Una de las claves de la misma queda de-
velada en el apartado que ellos denominan: Necesidad y alcance 
de los expertos en la hechura de políticas públicas. En el mismo 
se hace alusión al rol de los expertos en el complejo entramado 
de la política pública, concibiendo a los mismos no solo como 
fuente de conocimiento  especializado para tal  o cual  política, 
sino como contrapeso democrático y articulación entre el Estado 
y la sociedad civil.

Nuestros jóvenes autores alejados de utopismos estériles, tam-
bién enfatizan en la participación popular, o participación de los 
beneficiarios,  como  aditamento  clave  a  la  política  pública  y 
contrapeso a los expertos, y políticos que pretendan cometer ex-
cesos en su función y por eso realizan un amplio desarrollo del 
asunto de la participación ciudadana,  considerándola elemento 
imprescindible del proceso de diseño, implementación y evalua-
ción de las políticas públicas, lo cual desafortunadamente no es 
aún parte del consenso teórico entre los cultores de las políticas 
públicas, pues muchos provienen de las escuelas y teorías sobre 
política social y estas aún mantienen el sesgo del asistencialis-
mo; y lo que es peor aún, en muchas ocasiones la pretensión del 
clientelismo político.

El presente libro tiene además como virtud su enfoque histórico 
introductorio sobre la temática abordada, lo que permite a los 
lectores no especializados, ir ganando poco a poco conciencia 
sobre los asuntos abordados y comprenderlos en sus actuales cir-
cunstancias. Este abordaje histórico no deja de ser crítico, pues 
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Lefont y Ramírez van ofreciendo sus puntos de vista sobre las 
dificultades teórico-conceptuales de la disciplina sobre políticas 
públicas, en la misma medida en que hacen su historia, lo que 
permite avizorar al proceso real en su complejidad y no a una 
construcción epistemológica inerte y como caída del cielo. Por 
último, los autores tuvieron la “suerte” de poder contar con una 
entrevista inédita realizada en el año 2018 a Luis F. Aguilar Vi-
llanueva, uno de los gurús sobre políticas públicas en América 
Latina,  (y en nuestro criterio su mayor divulgador en el  Sub-
continente) quien hábilmente conducido por las interrogantes de 
Lisandra Lefont, diserta sobre la actualidad de la disciplina de 
Políticas Públicas en América Latina. 

La colocación de una entrevista inédita en una publicación no es 
un asunto menor. No adelanto aquí los puntos tratados en la en-
trevista,  pero ella  en si misma adquiere importancia  de docu-
mento histórico para la disciplina de las políticas públicas, parti-
cularmente en América latina y ofrece un valor agregado incues-
tionable al libro. Solo resta entonces, invitar a la lectura; la refle-
xión y el debate, (que ojalá y sea intenso) sobre los elementos 
abordados en este pequeño, pero enjundioso libro, muy necesa-
rio en el actual contexto cubano y latinoamericano.

Dr. C. Edgardo R. Romero Fernández
Santa Clara, 28 de diciembre de 2019
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Origen y particularidades del enfoque 
de políticas públicas: apuntes en torno 

al pensamiento fundacional

La teoría política de la cual surge el análisis de políticas públicas 
fue esbozada a  principios  de la  segunda mitad  del  silgo XX. 
Concebida desde su mismo origen como una disciplina específi-
ca de las ciencias sociales, el interés que despertó condujo inme-
diatamente a un crecimiento acelerado. Con el advenimiento de 
este nuevo campo de estudio, ocurrió un hecho extraordinario en 
la historia de la modernidad occidental y de las modernidades 
periféricas: como nunca antes, se produjo una aproximación sis-
temática,  permanente  y  de  amplia  retroalimentación  entre  el 
ejercicio de gobierno, específicamente en el área de la toma de 
decisiones y las prácticas de los decisores públicos, y la Ciencia 
Política orientada hacia su optimización. Luego de siete décadas 
de estudios aportativos, esta área del conocimiento continúa en-
riqueciéndose y ganando adeptos por su efectividad y el cúmulo 
de demandas que las más diversas realidades le imponen. Una 
breve aproximación al contexto en el que aparece la concepción 
sobre las políticas públicas puede brindar elementos fundamen-
tales para su comprensión.

Después de la Segunda Guerra Mundial, la naciones hegemóni-
cas se alistaron para otra guerra, esta vez con alcances verdade-
ramente globales. El regreso de la paz traía aparejado el anuncio 
de la continuidad del conflicto por vías no tradicionales. El fin 
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de la guerra fue el inicio de una carrera vertiginosa de rearme de 
estrategias, técnicas, concepciones y enfoques. Los recursos de 
los países vencidos y vencedores fueron destinados en lo funda-
mental a la recuperación civilizatoria del mundo europeo-occi-
dental y a la instauración de un nuevo orden mundial. Tras el ar-
misticio,  el  capitalismo inició  —para sorpresa de  todos— la  
edad de oro, sin precedentes y tal vez anómala, de 1947-1973 
(Hobsbawm, 1998, p. 18).

El andamiaje que pudo sobrevivir a la conflagración no se des-
manteló del todo, ni siquiera en su mayor parte; fue reorientado 
a las nuevas exigencias, las que demandaban grandes esfuerzos 
de inteligencia. En este proceso, los Estados Unidos de América, 
emergieron como el país mejor beneficiado al acabar las hostili-
dades por tres razones esenciales: en su territorio no hubo en-
frentamiento alguno, por tanto,  las ciudades que componen la 
unión no sufrieron el desmantelamiento y la desarticulación del 
urbanismo que sus homónimas europeas. No tuvo participación 
activa  –de  gran  peso-  en  cuanto  a  la  utilización  de  efectivos 
(hombres), hecho que no golpeó su densidad poblacional. Al no 
tomar parte como otras potencias, simplemente sus bajas alcan-
zaron un número de insignificante costo para la nación. Por últi-
mo, y más importante,  durante toda la guerra  este país sirvió 
como fuente y mercado de armamentos, víveres e información 
valiosa para todas las partes.

En los Estados Unidos se construyó un ejército de analistas, es-
pecialistas e investigadores –recopiladores y procesadores de in-
formación- dedicados a las más variadas tareas inmediatas de la 
guerra. Por las dimensiones y condicionamientos específicos del 
que sería el más grande y desastroso choque belicista conocido, 
la variabilidad del tiempo, el uso altamente racionalizado de los 
recursos humanos y técnicos, las potencialidades físicas y geoes-
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paciales aprovechables en cada teatro de operaciones militares 
ante el advenimiento de nuevos sucesos que cambiarían sustan-
cialmente el correlato de las fuerzas y los resultados ulteriores 
del conflicto, se conformó el contexto necesario para el desarro-
llo de los recién creados grupos norteamericanos de búsqueda, 
exploración, descifrado y construcción de informaciones. 

Un conjunto de particularidades fundamentales de máxima im-
portancia se evidencian a la luz de los acontecimientos en rela-
ción con estos centros de análisis en formación. Todo el proceso 
industrial y tecnológico se orientó hacia la guerra, hecho que im-
primió marcada velocidad a los cambios, de tal forma que intro-
dujo una nueva dimensión del tiempo relativo contentiva del pe-
ríodo de elaboración de insumos y víveres, la mercantilización y 
socialización de estos, así como del ejercicio regresivo de consu-
mo y agotamiento, bajo el aspecto general de las necesidades del 
conflicto. 

Apareció –desde el desarrollo de la guerra-, en su expresión más 
acabada, sintética y visible, dada por la circunstancia excepcio-
nal, una relación de desproporcionalidad entre las dimensiones 
de la conflagración en continua expansión y la existencia exigua 
y limitada de los recursos técnicos y humanos para sostenerla, 
tanto por su inexistencia, o imposibilidad de restitución inmedia-
ta, como por la voracidad y velocidad del proceso en su uso y 
agotamiento. En la medida en que se ampliaba e intensificaba el 
conflicto, sus demandas superaban la posibilidad de la industria 
para garantizar la continuidad a largo plazo. Esto provocó la exi-
gencia de análisis rigurosos sobre la mejor y más eficiente forma 
de utilizar los recursos, al no ser infinitos ni contar con una am-
plia disponibilidad, en casos particulares no sustituibles.
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El carácter cuantitativo, finito, estanco, no generalizable y espa-
cialmente aislado de cada suceso específico dentro de la guerra, 
devino otro vórtice teórico fundamental en la operacionalización 
de las investigaciones.  La conflagración se conformó por una 
cantidad determinada de grandes y pequeños choques definidos 
en su desenvolvimiento por aspectos geográficos, estratégicos, 
temporales, humanos y técnicos. Cada hecho incorporaba condi-
ciones particulares, por tanto, exigía de variables distintas en sus 
análisis, o de manejos diferentes de las ya conocidas. Esta singu-
laridad de los eventos, irrepetibles en tiempo y espacio real, si 
bien facilitaba la comparación entre los hechos a partir de ciertas 
variables, determinaba su imposibilidad de universalización en 
cuanto a modo de expresarse y resultados prevenibles.

El ejercicio propio de los análisis de este tipo condujo a la for-
mación de un conocimiento-información ad hoc. Ante la necesi-
dad de articular y contrastar los análisis, se superaba de manera 
circunstancial con el carácter disciplinario de las ciencias que, 
hasta entonces,  se desplegaban con perceptible  autonomía.  Al 
coincidir  en  un  mismo  espacio  y  tiempo,  y  ante  exigencias 
orientadas hacia un mismo fin, concurrieron no solo sociólogos, 
historiadores,  politólogos,  juristas,  antropólogos,  economistas; 
sino también, telecomunicadores, matemáticos, físicos, ingenie-
ros civiles, militares y navales, artilleros, marinos, tanquistas e 
infantes; todos, en función de un ejercicio mancomunado de in-
teligencia. Se aprecia tanto la compatibilidad de conocimientos 
o la posibilidad de alcanzar mejores resultados por medio de co-
laboraciones interdisciplinarias entre investigadores de ciencias 
sociales y profesionales de ciencias exactas y naturales;  como 
también un vínculo sólido entre las ciencias civiles -para expli-
car la sociedad en tiempo de paz- y las relacionadas con las artes 
militares o de tiempos de conflictos armados. 
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Al concluir la guerra, este ejército lejos de disolverse, fue utili-
zado  como un laboratorio-industria  para  tareas  y  operaciones 
destinadas fundamentalmente a la construcción de geoestrategias 
e instrumentos de creación y disolución de conflictos sociales en 
zonas foráneas y nacionales. 

Aunque  ya  existían  instituciones  públicas  con  perfil  
académico que brindaban informaciones útiles para el  
ejercicio de gobierno en el siglo XIX, no es hasta des-
pués de la Segunda Guerra Mundial cuando surge la  
profesionalización de los laboratorios de ideas o tan-
ques pensantes. Los Think Tanks tienen su origen en  
las organizaciones que ofrecían consejos de inteligen-
cia militar y estrategias de guerra. De hecho, durante  
la Segunda Guerra Mundial, se decía Think Tank para  
hacer referencia a la sala donde se diseñaban y discu-
tían las  estrategias  de  ataque y  contraataque de  los  
norteamericanos,  una  vez  que  entran  en  la  guerra. 
(Arraiz, 2013, p.2) 

Estos grupos de analistas se enfocaron en el área internacional 
hacia tres objetivos esenciales. El primero y de mayor enverga-
dura fue el frente del comunismo. Una lucha encarnizada, vela-
da, en su mayor parte, se desata entre Estados Unidos y la Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas. Inmersos en el contexto de 
la Guerra Fría, los centros de inteligencia se encargaron de cons-
truir instrumentos y métodos de contención y represión comu-
nistas;  además  de  los  fundamentos  ideológicos  para  extinguir 
aquel fantasma.

El otro propósito se centró en los movimientos de liberación na-
cional de África, Asia y Latinoamérica, revelados contra el siste-
ma  de  colonización  y  neocolonización  internacional  todavía 
existente. Desde sus proyecciones, se establecieron pautas y di-
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námicas que mitigaban o exacerbaban los movimientos naciona-
les en proceso de independencia, según fueran los intereses es-
pecíficos de la nación ante el juego de geoestrategias globales en 
donde competían otras potencias. En no pocos casos, los movi-
mientos de liberación nacional se asumieron como una conse-
cuencia de la expansión del comunismo, aunque no tuvieran re-
laciones diplomáticas o de otra naturaleza con el Kremlin.  La 
descolonización de África –sostiene posteriormente uno de los 
intelectuales  que ha encabezado los Think-tank en los que se 
convirtieron muchos de estos grupos- provocó la mayor multi-
plicación de gobiernos independientes autoritarios de la histo-
ria (Huntington, 1994, p.32). La descalificación de la alternativa 
independentista, descolonizadora y de autodeterminación de los 
pueblos ha continuado siendo una piedra angular de su proyec-
ción ideológica.

En la competencia entre las naciones noroccidentales por acce-
der a territorios y riquezas de los países del sur, todas aquellas 
que compartieron o se disputaron intereses con los Estados Uni-
dos, devinieron en centros de interés para la clase política y los 
decisores norteamericanos. Las potencias europeas se convirtie-
ron de este modo, sin importar su filiación o los grados de cerca-
nía y comunidad de intereses, en objetos de análisis por expertos 
de múltiples agencias norteamericanas de información. El regis-
tro y procesamiento de sus movimientos en las arenas interna-
cionales como al  interior de sus respectivos territorios  devino 
como  espacio  de  constante  indagación  y  control  (Ramonet, 
2016). Cada uno de estos frentes se especializó en las áreas co-
rrespondientes, por lo que desarrolló así todo el instrumental fra-
guado en la guerra. 

En el mismo engranaje de recopilación, investigación y análisis 
de informaciones se advirtió la necesidad de que un segmento de 
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este se dedicara exclusivamente a la realidad nacional. Los con-
flictos, los levantamientos huelguísticos, los flujos migratorios, 
la creación de movimientos y partidos políticos han sido debida-
mente analizados y reducidos sus potenciales subversivos a la 
mínima expresión. El manejo, tanto de las mayorías como de las 
minorías  y  de  sus  aspiraciones  particulares  por  parte  del  go-
bierno -necesitado  siempre  de la  constante  legitimación de la 
Sociedad civil-, justifica la existencia de estos grupos de inteli-
gencia dedicados al acontecer nacional.

En este contexto1 aparecieron las primeras aproximaciones sobre 
el análisis y enfoque de políticas públicas. Entre los intelectuales 
que, estando en universidades, se movilizaron en función de la 
guerra, y luego volvieron a sus actividades académicas sin des-
vincularse del todo con el asesoramiento y la producción teórica 
regular y comprometida para hacer funcionar mejor el sistema, 
en cuanto a la reproducción de su legitimidad, estabilidad y per-

1 La concepción clásica de padre fundador u obra fundamental que da 
origen a una forma específica o perspectiva de análisis en cuanto a 
corriente filosófica, de pensamiento social o científico, no se da en el 
origen de la Ciencia Política actual. Esta no aparece a partir de un 
teórico o una obra particular por mucho que se intente adjudicar a 
grandes intelectuales como Merriam, Burguess, Lasswell, Sartori o 
Easton, con sus obras fundamentales en el campo de los análisis sobre 
política. Las investigaciones en torno al origen y sistematización de esta 
ciencia carecen en su generalidad de un enfoque histórico y materialista, 
por tanto, adjudican su origen al proceso de confluencias de 
conocimientos originados en la sociología, la psicología, la estadística y 
la economía a mediados del siglo XX. Así, la ciencia se origina –no son 
pocos los que incurren en este error- por la eventualidad y 
espontaneidad de múltiples convergencias y tradiciones intelectuales. El 
origen, la industria social donde nace la Ciencia Política, en cuanto a 
métodos, metodologías, objetos y técnicas de análisis, como se conoce 
actualmente, fue la Segunda Guerra Mundial en el contexto 
norteamericano. Allí se forjaron los modos de hacer, de pensar y 
teorizar hegemónicos que luego se globalizaron.

21



manencia,  se encuentra  Harold D. Lasswell,  quien  articula el  
primer uso formal del  concepto  ciencias  de las  políticas (De 
León, 1997, p. 1).
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Harold Dwight Lasswell, el precursor 
silencioso

Desde 1922 hasta 1973, Harold D. Lasswell  estuvo vinculado 
directamente con la producción académica y la docencia univer-
sitaria en la impartición de Ciencia Política en la Universidad de 
Chicago; fue investigador y consultor en Washington, así como 
en el claustro de la Escuela de Derecho en Yale, donde finalizó 
su carrera (Garson, 1992). Como funcionario de gobierno, en-
cargado de la División Experimental para el Estudio de las Co-
municaciones en el período de la guerra, desde la Biblioteca del 
Congreso, Lasswell llevó las experiencias de sus análisis en el 
conflicto  al  tiempo de paz.  De este  modo,  en 1951,  apareció 
como resultado de su creación intelectual el texto que inauguró 
las investigaciones sobre políticas públicas intitulado: La orien-
tación hacia las políticas. Veinte años después, el autor revisita 
su teoría en: La concepción emergente de las ciencias de políti-
cas. Ambos constituyen los textos que aporta Lasswell al estu-
dio de las políticas públicas.

Se sintetizan en su quehacer dos voluntades que venían perfilán-
dose por la complejidad de los cambios producidos en el entra-
mado social en el periodo de preguerra. Por un lado, la articula-
ción de las ciencias  sociales  en grupos interdisciplinares,  que 
tuvo en su maestro Charles E. Merriam los primeros esfuerzos 
institucionales, de manera tal que pudieran alcanzar un conoci-
miento más asertivo, comprobable, verificable y acabado ante la 
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unilateralidad de las ciencias específicas. Por el otro, la posibili-
dad de utilización inmediata de esos conocimientos al ejercicio 
de gobierno a partir de la finalidad de perfeccionar sus instru-
mentos y técnicas. Aspiraba a una ciencia unificada al servicio 
de la política, no ya desde teorías generales enfocadas desde el 
deber ser o la esfera normativa, sino afincadas en las dinámicas 
inmediatas de las prácticas políticas decisoras.

Lasswell busca articular, de manera sistemática, ciencia (inter-
disciplinaria) y decisión (democrática) de gobierno. Formulado 
en 1951, el programa pretendió ser una respuesta a la fragmen-
tación de las ciencias sociales y a la necesidad de mayor cono-
cimiento  por  parte  del  gobierno  en  sus  decisiones  públicas  
(Aguilar, 1992, p. 39). Un conocimiento articulado de forma or-
gánica, sólido y tecnológicamente utilizable, que garantizara la 
eficiencia en las decisiones y la reducción de los costos a partir 
de un uso racional de los recursos a disposición de las adminis-
traciones, constituiría el marco general de su nueva concepción. 
En palabras del propio profesor e intelectual estadounidense, la 
orientación hacia las políticas no hace más que destacar uno de 
los muchos problemas de las ciencias sociales y utilizar los re-
sultados de las ciencias sociales, sicológicas y naturales, si se  
relacionan con las necesidades de inteligencia de una política  
determinada (Lasswell, 1992, p.82).

El enfoque propuesto, en sus últimas consecuencias, consigue la 
transformación de los modos tradicionales de hacer la política. 
La orientación hacia las políticas es irreductible a la incorpora-
ción de conocimientos teóricos brindados por las ciencias socia-
les –y de otras esferas del conocimiento-, al ejercicio del poder y 
la democracia; exige, en sus última consecuencias no previstas 
ni siquiera por el Profesor estadounidense, un cambio conduc-
tual tanto de ciudadanos como de instituciones políticas y cuer-
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pos civiles, orientados simultáneamente a la solución de proble-
mas específicos a partir de la distribución de cuotas de responsa-
bilidades y de poder en su ejecución. A juicio de Harold D. La-
sswell puede utilizarse el término "ciencias de política" (policy 
sciences)  a  fin  de  designar  el  contenido  específico  que  la  
"orientación hacia las políticas" alcanza en un momento deter-
minado (Ibídem., p. 81). En esta acepción, el vocablo política se 
refiere a curso o programa de acción adoptado por un grupo, ad-
ministración o gobierno determinado o el conjunto de principios, 
teorías y conocimientos generales en los que estos se basan y 
sustentan.

Esta rama del conocimiento, se encargaría del estudio de los mo-
dos en los que se configuran y se llevan a la práctica estrategias 
y acciones específicas de gobiernos locales, desde varios acto-
res, para resolver diversos problemas sociales. Se refiere –argu-
menta Lasswell- al conjunto de disciplinas que se ocupan de ex-
plicar los procesos de elaboración y ejecución de las políticas,  
y se encargan de localizar datos y elaborar interpretaciones re-
levantes para los problemas de políticas de un periodo determi-
nado (Ibídem., p. 102). La ciencia de políticas integraría los co-
nocimientos dispersos y sistematizados, teóricos y prácticos so-
bre el  ejercicio inmediato en el que se resuelve la política en 
cuanto a concertación,  diseño, formación,  ejecución y evalua-
ción de las decisiones que definen cursos, y los factores que me-
dian y determinan sus alcances y efectos posibles.

Consciente de que fundaba un nuevo campo de investigación, 
utiliza en toda su obra indistintamente los términos de orienta-
ción, enfoque, análisis, perspectiva y ciencia de políticas para re-
ferirse a lo que, en la actualidad,  constituye la disciplina y el 
proceso de las políticas públicas. En su construcción lógica ori-
ginaria, el encauzamiento hacia las políticas evidencia una doble 
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dimensión: una centra su interés en el proceso mismo de la polí-
tica, el cual busca desarrollar la ciencia de su formación y ejecu-
ción, utilizando los métodos de investigación de las ciencias so-
ciales y sicológicas. La siguiente consiste en las necesidades de 
inteligencia del proceso, la cual se encarga de mejorar el conte-
nido concreto de la información y de la interpretación disponible 
para todos los involucrados (Lasswell, 1992). Su voluntad de in-
corporar la ciencia al mejoramiento de la política emana de toda 
su teorización a partir de las condiciones de necesidad y posibi-
lidad que harían efectiva este vínculo.

Lasswell destaca tres partes fundamentales como integrantes de 
las ciencias de política. En primer lugar, sus métodos de investi-
gación. Aunque desarrollados por otras ciencias como la socio-
logía, la sicología, la antropología,  la historia, el derecho y la 
economía, como disciplina debía apropiárselos en cuanto al ma-
nejo, finalidad e interacción con nuevas categorías e instrumen-
tos. No obstante, la fragua de análisis que significó la Segunda 
Guerra Mundial había brindado formas y resultados específicos 
propios que la naciente disciplina haría suyos. En segundo lugar, 
los resultados propios de los estudios de las políticas. Por últi-
mo, y no menos significativo, los descubrimientos de otras disci-
plinas, como las añadidas con anterioridad, y de otras más dis-
tantes como las ciencias básicas, naturales y técnicas que pudie-
ran incorporar nuevos hallazgos, objetos o análisis importantes 
al estudio y desarrollo del enfoque de políticas. 

El objeto de la ciencia de políticas se encuadra -al menos en esta 
concepción inicial lasswelliana- en los problemas fundamentales 
del hombre en sociedad. Se pueden utilizar las políticas públicas 
para buscar soluciones o paliativos al narcotráfico o al tráfico 
humano existente en América Central; superar el estrés hídrico 
en Qatar; controlar la elevada densidad poblacional de Cantón; 
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eliminar el trabajo infantil en Nicaragua; o construir una alterna-
tiva viable para garantizar el reemplazo poblacional en Cuba en 
las próximas décadas. La naturaleza de cada uno de estos pro-
blemas y las regiones diversas de los ejemplos mencionados, re-
flejan el potencial para la utilización de este marco teórico a es-
cala global. No obstante, es preciso señalar que, si bien la ges-
tión gubernamental puede realizarse a través de políticas públi-
cas y ganar en efectividad y transparencia con un manejo ade-
cuado de esta forma de administración, no todos los conflictos o 
problemas sociales pueden ser atendidos a través de esta alterna-
tiva. Más que desplazar a otras formas específicas de cursos de 
acciones -como las políticas sociales o gubernamentales- las po-
líticas públicas vienen a complementar el ejercicio de gobierno 
brindando mayor racionalidad en el uso de los recursos disponi-
bles.

Lasswell, asesor, teórico y profesor, expone de forma explícita o 
implícita seis tesis explicativas que van a particularizar su enfo-
que y marcar, en cierta medida, el alcance de la nueva disciplina. 
Es posible que a la luz del desarrollo de la ciencia y el ejercicio 
de la política actual, algunas de estas síntesis pudieran parecer 
obvias y presentarse como un lugar común. Sin embargo, al ha-
cer un examen crítico y profundo de nuestras prácticas guberna-
mentales y científicas cotidianas se develaría el hecho de su ne-
cesidad actual y su trascendencia. Las tesis adquieren forma y 
contenido del siguiente modo:

I. Las ciencias, más allá de su naturaleza particular y de sus 
estancos disciplinares, tienen un encargo social. En con-
secuencia, no existen para sí al margen del contexto que 
expresa el cúmulo de relaciones sociales que le da ori-
gen. No es finalidad de las ciencias engrosar sus conteni-
dos de forma arbitraria y adquirir autonomía de modo tal 

27



que puedan distanciarse y situarse por encima, en no po-
cos casos en el lugar de juez impositivo, de la realidad 
social. Si bien detentan una función epistémica y meto-
dológica (Guadarrama, 2018), estas se deben, en lo fun-
damental, a la necesidad de ordenar y explicar la comple-
jidad, riqueza y contradicciones de la realidad y no a la 
inversa. Una ciencia que no atiende, que se priva de in-
tervenir en los problemas de la realidad y solo se limita a 
explicar en términos contemplativos las dificultades, in-
suficiencias  y los  conflictos  sin  comprometerse  con la 
búsqueda  o  creación  de  alternativas,  se  vuelve  estéril. 
Las  ciencias  se  constituyen  en  útiles  imprescindibles 
para el ejercicio de las políticas. Es imposible la concre-
ción de políticas públicas sin que las ciencias se dispon-
gan a solventar las demandas de información e inteligen-
cia que esta forma de gestión exige de ellas.

II. Para cumplir con sus respectivos encargos sociales, las 
ciencias están obligadas a romper y superar sus feudos y 
tradición disciplinar. En todos los casos, los límites y ho-
rizontes epistemológicos que trazan las ciencias para po-
der analizar porciones de la realidad son artificiales. Las 
carencias  y  conflictos  sociales  son multicausales.  Asi-
mismo, las mediaciones que intervienen en su prolifera-
ción, exacerbación, permanencia, reducción y desapari-
ción exceden el ámbito particular de un área del conoci-
miento.  No es viable  aspirar a  que una ciencia,  por sí 
sola, tenga la capacidad para satisfacer la totalidad de las 
exigencias, no solo de inteligencia, de este modo de ad-
ministración  pública.  Pensar  y  hacer  políticas  públicas 
demanda un nuevo modelo de análisis donde converjan y 
dialoguen en democracia y sin hegemonías previas, dis-
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tintas ciencias y disciplinas. Cada política define, en el 
curso y proceso general de su realización, las áreas del 
conocimiento que deben servir para dar cumplimiento a 
los  objetivos  propuestos.  La  construcción  colectiva  de 
estrategias aumenta el control de las variables que deter-
minan  el  movimiento  natural  del  objeto  analizado,  da 
mayor flexibilidad y capacidad para reorientar la política 
y, en consecuencia, reduce significativamente los riesgos 
que puedan obstaculizarla.

III.  La articulación coherente de las disciplinas enfocadas en 
las demandas sociales optimiza el ejercicio de la toma de 
decisiones,  y  se  constituyen  en  ciencias  de  políticas. 
Ciencia y política aproximan sus ámbitos hasta hacerse 
imprescindibles en un diálogo bidireccional. La segunda 
se conforma en objeto de análisis de la primera, de tal 
modo que ensancha sus fronteras e inaugura nuevas dis-
ciplinas a la luz de las necesidades que le imprime. La 
primera se transforma en un instrumento ineludible, de 
máxima importancia, para el ejercicio del gobierno a to-
dos los niveles.  Una administración pública que no se 
alimenta de los instrumentos y resultados de la ciencia 
para orientar sus cursos de acciones e intervenir en lo so-
cial, es un gobierno a ciegas, de corto alcance y suscepti-
ble a los cambios fortuitos de la realidad. El uso adecua-
do de la ciencia para el ejercicio de gobierno aumenta la 
eficiencia de la administración, optimiza el uso de los re-
cursos, disminuye el costo social de la política y aumenta 
la legitimidad al sistema. La ciencia ha de ponerse, en-
tonces, al servicio del mejoramiento de la política, que 
es, en definitiva, el mejoramiento de la sociedad. 
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IV. El ejercicio de la política no es exclusivo a los actores 
que forman parte de la nómina del gobierno. La política 
se hace entre actores diversos que buscan beneficios dis-
tintos acorde a sus intereses y necesidades. No solo parti-
cipan  los  posibles  vulnerados  directos,  sino  también 
otros  que,  en  distintos  momentos  puedan aportar  a  su 
ejecución y encontrar garantías y beneficios particulares. 
Esto exige que el marco de relaciones en el que se hace 
la política sea esencialmente democrático y participativo. 

V. El Gobierno, actor fundamental en las políticas, tiene la 
capacidad-necesidad de diversificar, conforme a las es-
pecificidades de las demandas, sus formas de gestión pú-
blica y de intervención en lo social. Debe actuar como un 
coordinador-gestor principal que viabilice los procesos y 
estimule la participación ciudadana en la construcción de 
alternativas. 
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Crítica epistémica, identidad y políticas 
públicas

La búsqueda permanente de asideros teóricos para viabilizar al-
ternativas ante las urgencias que afectan a la comunidad global, 
traducida en praxis cotidiana que se constituye institucionalmen-
te en el tejido social, deviene marco de referencias mínimas con 
potencialidades para identificar la gestión académica y la repro-
ducción de la vida de grupos humanos específicos. Para los pue-
blos en vía de desarrollo, la crítica representa una necesidad pri-
maria y su ejercicio consciente, organizado y sostenido adquiere 
dimensión de particularidad fundamental que puede llegar a de-
finir su existencia. La crítica epistémica, entendida como la jus-
tipreciación rigurosa y reveladora de teorías, enfoques, concep-
ciones,  modelos  investigativos,  tradiciones  de  pensamiento  y 
perspectivas de análisis, es resultado de la actividad creadora y 
valorativa en donde se conjugan la capacidad de elección cohe-
rente, la voluntad de superar los obstáculos que frenen el libre 
desarrollo de las aptitudes de la comunidad a la que se pertenez-
ca, y el cultivo cuidadoso y comprometido del pensamiento. 

Como función de toda ciencia, esta forma particular de la crítica, 
contribuye al análisis de los contenidos específicos en áreas del 
conocimiento y de esquemas de actuaciones delineados por va-
lores y concepciones emergentes en el proceso de enjuiciamien-
to de otros objetos criticados. El ejercicio de la crítica despoja al 
fenómeno de sus apariencias y aproxima cada vez más la posibi-

31



lidad de captar sus regularidades, contradicciones y tendencias, 
expresadas en el movimiento propio de las manifestaciones que 
constituyen la realidad. Su alcance es irreductible a la produc-
ción de círculos académicos y profesionales del conocimiento. 
Si bien el ámbito de la ciencia es un espacio idóneo para la ges-
tación de la crítica, este no se encuentra aislado de las relaciones 
sociales globales que marcan su evolución. Sus resultados por 
otro lado, competen al continuo proceso de enriquecimiento de 
todos los seres humanos que constituyen las sociedades actuales 
y futuras (Guadarrama, 2018). 

El proceso de formación de la crítica a nivel individual toca una 
fibra sensible en la propia condición humana: el modo de conce-
bir el mundo y entenderse a sí mismo como un ser diferenciado 
con capacidad de realizarse en términos identitarios. Aunque en 
el imaginario del sujeto no exista una conciencia precisa de los 
límites en los que se reproduce este proceso sumergido en el me-
tabolismo de su existencia cotidiana, los rudimentos de aquella 
subsisten y afloran en las prácticas ordinarias, mediante las cua-
les se constituye su vida en sociedades  complejas.  La crítica, 
como la identidad, es un proceso de creación, asunción, discri-
minación y afirmación constante,  de autorreconocimiento per-
manente a través de los rasgos adquiridos o producidos cultural-
mente.

El movimiento social  en el  que emergen presupuestos e ideas 
básicas definidas en la actividad de la crítica epistémica garanti-
za la realización de la ciencia como un proceso sociohistórico 
que puede llegar a abarcar todas las costuras de la sociedad; la 
retroalimentación constante de las ciencias particulares a partir 
de los usos y la reconstrucción de sentidos por parte de las expe-
riencias cotidianas; y el engrosamiento, revestido como factuali-
dad identitaria, de otras formas y expresiones de la crítica que se 
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ven alimentadas por aquella. Si la crítica total constituye uno de 
los fundamentos esenciales de las revoluciones científico-técni-
cas, artístico-literarias, filosófico-cosmovisivas y político-socia-
les, y estas se orientan hacia el encuentro de los pueblos consigo 
mismos, hacia el reconocimiento de sus facultades y potenciali-
dades inherentes, entonces la crítica deviene en catalizador, en 
ejercicio consciente que cristaliza y ampara la formación, trans-
formación y permanencia de identidades específicas. 

Ahora bien, es preciso acotar -para los lectores menos familiari-
zados con actividades científicas- que la crítica no es descalifi-
cación, anulación, decapitación o simplificación. No es la exal-
tación de aquellos atributos de signos negativos presentes en fe-
nómenos  o  procesos  que  atenten,  incluso  siéndoles  propios, 
contra su existencia o su buen funcionamiento. El acto de anate-
mizar, detractar o cuestionar, aludiendo y ponderando estos ele-
mentos, solo conlleva la construcción y despliegue de identida-
des tóxicas y asesinas (Maalouf, 1999), que desarticulan proce-
sos de coexistencia pacífica, la posibilidad de establecer víncu-
los armoniosos y sostenibles entre grupos humanos diversos y la 
superación de contradicciones que emerjan en el seno de estos 
grupos o en pueblos determinados por causas endógenas o exó-
genas. Las formulaciones en esta dirección se agotan por su es-
terilidad pues, en la mayoría de los casos, favorecen la deforma-
ción del objeto analizado y llegan a consumirse a sí mismas.

El ámbito más sensible y abarcador -donde convergen la crítica 
como expresión racional de los límites y alcances de las liberta-
des existentes y la identidad en tanto substanciación ontológica 
de singularidades históricas que definen en lo espiritual y lo ma-
terial a un pueblo, una clase social u otro grupo humano en par-
ticular- reside justamente en la política. Identidad y crítica, en-
tendidas como hechos sociales,  forman parte de la política en 
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condición de expresiones o momentos que se distancian y apro-
ximan, según las circunstancias, en un mismo movimiento tota-
lizador que brindará el marco posible para la realización o inmo-
vilización de los sujetos que conforman las diversas comunida-
des actuales.

La política da lugar al ejercicio de la crítica a través de sus dos 
dimensiones fundamentales: la teórica, a partir de su existencia 
como campo del conocimiento que integra los estudios en torno 
al  poder,  las  instituciones  y  el  ciudadano  en  su  constitución 
identitaria  diversa como sujeto y fuente de la  soberanía;  y la 
práctica, referida a la convergencia y los conflictos que se gene-
ran por alcanzar, mediante el poder y las instituciones públicas 
involucradas, los beneficios a que aspiran los distintos grupos 
sociales en competencia. La presencia de la crítica en ambas di-
mensiones demuestra que no hay política sin crítica, y que esta 
es imprescindible  para que aquella pueda desplegarse en toda 
sus posibilidades.

Tanto la teoría como la práctica de la política se ven ligadas, in-
tegradas en una misma y enriquecida praxis, a través de la crítica 
permanente que representa la concepción e implementación de 
políticas  públicas.  Asumidas  como una forma de  organizar  y 
orientar la gestión gubernamental hacia el bien público, prove-
niente de las exigencias y complejidades expuestas por la diver-
sificación y acumulación de contradicciones a las que se enfren-
tan  las  administraciones  actuales  (Lefont,  2018),  las  políticas 
públicas se muestran como la antítesis de las formas tradiciona-
les de producir y ejecutar el ejercicio de gobierno. La política 
tradicional funciona -y en esto reside la crítica y superación por 
parte  de las políticas  públicas- a través de una homologación 
tendencial y acelerada con la lógica bancaria. 
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Los bancos en el capitalismo concentran el poder financiero, tra-
zan estrategias conforme a sus necesidades y al crecimiento neto 
de sus ganancias. Se encuentran amparados de normas jurídicas 
vinculantes para el resto de la sociedad. En consecuencia, llegan 
a utilizar, si es preciso, el aparato represivo contra el pueblo, sin 
violar los términos legales (Casara, 2018). Brindan un servicio 
asistencial y definen las formas de pago e intereses a corto, me-
diano y largo plazo. Por su lado, los ciudadanos se encuentran 
en circunstancias de relativa sujeción, de servidumbre calculada. 
El banco decide y el ciudadano acepta como consumidor pasivo 
urgido de un conglomerado de necesidades,  elaboradas  e  im-
puestas en la mayoría de los casos por las industrias culturales y 
la presión social, en un sistema de relaciones obedienciales don-
de se hipoteca su existencia y la de su descendencia. 

El ejercicio de la política opera en esta misma dinámica conduc-
tual al replicar, en toda su extensión, el andamiaje de influen-
cias, presiones, usufructos e intercambios de tipo corporativista 
y mercantil. La política es concebida como actividad y espacio 
constituyente  y especificador  de relaciones  sociales,  procesos, 
instituciones, sujetos, valores, ideales, procedimientos, prácticas  
discrecionales (Romero, 2018a) y normadas, que se organizan, 
disponen y proyectan en torno al poder político como mediación 
fundamental para la resolución de carencias y conflictos públi-
cos. En su expresión bancaria se transforma en un gran mercado 
que reduce las pautas morales y los derechos inalienables de los 
ciudadanos a la voluntad e intereses de los contribuyentes. La 
gestión pública regida por esta lógica se identifica con una tradi-
ción asistencialista, resuelta en modelos de intervención autori-
tarios, verticales, centralizados, estadocéntricos, inflexibles, uni-
direccionales e hiperburocratizados. Aunque se exprese median-
te un ropaje democrático, con leyes e instituciones aparentemen-
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te participativas, su reproducción social está minada de cortafue-
gos técnicos y cosmovisivos que obstaculizan los derroteros del 
ideal en el que se funda la democracia.

La política bancaria coopta y vacía de contenido la participación 
ciudadana a todos los niveles (Lefont & Ramírez, 2019). Su des-
pliegue produce un denso tejido institucional encargado de aislar 
el ejercicio de poder de las prácticas sociales que formalizan al 
pueblo, bajo el supuesto de la necesidad de especialización téc-
nica y división de funciones que agigantan, ralentizan y entorpe-
cen las administraciones públicas. Diseñada y aplicada de este 
modo la actividad gubernamental, construye una jerarquía de va-
lores y principios materializados en una red de significados y 
comportamientos consecuentes, mediante los cuales clausura y 
sataniza la obligatoriedad de fiscalización pública y de rendición 
de cuentas efectiva a la comunidad, percibiendo toda participa-
ción como intromisión desmedida e impertinente. Investidas las 
instancias gubernamentales de los poderes desbordantes del Es-
tado e insertadas en la autoconciencia de su autoridad casi irre-
frenable,  evidencian e imponen límites  que amplían su exten-
sión, y socavan los derechos y garantías que perciben como ma-
lestares culturales subversivos ante su esquema de ordenación 
social.

Ahora  bien,  es  necesaria  e  imprescindible  una  distinción  en 
torno al Estado y de sus dimensiones, robustecidas en los siste-
mas políticos actuales. Ciertamente, el Estado se torna bancario 
al incorporar nuevas funciones y prestaciones que arrasan con la 
ilusión  neoliberal  supuesta  en  un  Estado  mínimo  contraído  a 
funciones policiacas y limitado a la represión de huelgas a modo 
de guardián nocturno. En el Estado no se reduce o culmina la 
política,  su contenido no agota  lo  político.  Con su existencia 
persisten las contradicciones sociales y pueden llegar a magnifi-
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carse, incluso, en su expresión más irreconciliable. Por esta cau-
sa se alude a la política bancaria y no al Estado bancario. Este es 
una parte de aquella, su centro de gravedad, pero no la totalidad 
que integra sus más variadas manifestaciones. 

La mayor parte de las Ciencias Políticas modernas y contempo-
ráneas subliman el carácter del Estado, o del poder materializado 
en sociedades no estatales,  convirtiéndolo en su objeto funda-
mental casi exclusivo. Esta tendencia ha llevado a la simplifica-
ción de los complejos procesos sociales y a la subestimación de 
nexos, dinámicas,  espacios y actores no estatales.  A ello debe 
agregarse que esta institución es un resultado del desarrollo so-
cial y no a la inversa. El Estado es la sociedad organizada, por 
tanto,  aunque la evidencia empírica actual muestre su relativa 
autonomía y fuerza ante la sociedad, con capacidad para alejarse 
en alguna medida de esta, depende de los flujos de consensos 
vertidos institucionalmente en torno a la reproducción de la vida 
en la sociedad y no a su naturaleza intrínseca. 

El Estado no es otra cosa que la legitimidad desprendida del ciu-
dadano hecha institución, orientada en lo formal, es decir, ampa-
rada de todos los recursos legales, políticos, económicos, cultu-
rales, tecnológicos y espirituales posibles, para regular, por vías 
violentas y no violentas, en términos simbólicos y materiales, el 
curso de sus libertades. La política, bancaria o no, contiene su 
existencia factual y el conjunto de procesos e instituciones que 
determinan su formación,  legitimación y reproducción perma-
nente como un sistema de relaciones  sociales  específicas,  por 
tanto, diferenciadas. La identidad de la política, en su manifesta-
ción neoliberal, se define, además, por la elevación de los con-
troles hacia los ciudadanos; la inmunidad de su razón, que alcan-
za estatus de constructos absolutos incuestionables y subordina 
toda moral a sus designios; la justificación irrestricta de la lógica 
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de  mercado  como  instrumento  esencial  para  la  regulación  y 
coordinación social; y la intolerancia hacia la diversidad consti-
tuida en el universo social. 

El efecto mayor de la política bancaria -aunque este sea tal vez 
su objetivo fundamental- no se ubica en la contención y limita-
ción del pueblo para acceder a zonas de poder donde se definan 
las decisiones. Su alcance más terrible radica en que el modo de 
organizar y regular los procesos sociales se establece desde pau-
tas  culturales  homogéneas,  monolíticas  y lineales.  Apuntalada 
por el mercado, el Estado, y la asunción acrítica y desproporcio-
nada de las comunidades, principales reguladores de las socieda-
des modernas, al decir de Romero (2018b), la política bancaria o 
neoliberal en su manejo y expansión produce relaciones, valores 
y ciudadanos homogéneos, desprovistos de otros rasgos identita-
rios de valor que no sean los asignados de forma violenta por el 
orden de las cosas. A ello se ajusta la idea discriminatoria y ex-
cluyente de minorías que, paradójicamente, representan y con-
forman  la  mayoría,  en  cuanto  a  sus  particularidades  raciales, 
étnicas, religiosas, ideológicas, lingüísticas, etarias, territoriales, 
de género y de otras naturalezas y orientaciones.

El ciudadano es homogeneizado; se reduce y simplifica, en lo 
cultural y en lo político, a una condición de consumidor desga-
rrado, desechable e insatisfecho, solo necesario por ser deposita-
rio de un voto contable.  Los controles sociales van a limar y 
amoldar todos los elementos culturales identitarios en los que se 
particularizan los ciudadanos. Estas especificidades ontológicas 
son asumidas como ásperas reminiscencias residuales que nece-
sitan ser reducidas a su mínima expresión, o aprovechadas como 
punto de partida para la obtención de fines, a través de su trans-
formación en valores de cambio, mercancías, cuando no pueden 
hacerlas desaparecer por completo. La homogeneización cultural 
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desnaturaliza al ciudadano en su propio ecosistema, lo hace, en 
cierta medida, ajeno e irreconocible al proyecto de existencia an-
clado en las posibilidades y horizontes arraigados históricamente 
en un amplio espectro de alternativas que marcan las opciones 
de su identidad comunitaria e individual. Este proceso cultural y 
civilizatorio inhabilita  al sujeto de la comunidad como un ser 
extraño, antropológicamente distante e incapacitado para captar 
y asumir con organicidad patrones distintos, y en consecuencia 
adaptarse por completo a entornos culturales diferentes que lo 
personifican como otredad excluida. 

Este modo de homogeneización estandariza al ciudadano, cerce-
na el orden cosmovisivo de los pueblos y relativiza sus valores 
haciéndolos susceptibles a la descalificación de su mundo inte-
rior y al bombardeo sostenido de hábitos consumistas portadores 
de concepciones artificiales, que fijan e imponen una pseudocul-
tura –o cultura chatarra- a gran escala. La arquitectura multifor-
me de la violencia cultural homogeneizadora se enquista en todo 
el  tejido  social  de la  política  bancaria,  y se  revela  como una 
existencia  foránea,  extraña  y opresiva hacia  el  individuo y al 
conjunto de relaciones donde se realiza. 

La coacción sostenida, resultante de los imperativos vinculantes, 
discrecionales o normados, asume la diferencia como desórde-
nes civilizatorios esquizoides, de forma tal que produce un rom-
pimiento  permanente  entre  el  sistema político-jurídico  institu-
cional y la matriz identitaria en la que se presenta el individuo 
(Serrano, 1993). La imposición totalizadora transforma en subal-
terno al ciudadano y le provoca una enajenación política crónica 
de proporciones inconmensurables. A ello se debe los elevadísi-
mos índices de abstencionismo político,  de apatía y quietismo 
ante los conflictos económicos o culturales, la desmovilización 
social y la pérdida significativa de la confianza en la política y 
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sus instituciones para prever y gestionar soluciones eficientes y 
duraderas en el espacio público.

Ante estas circunstancias, hoy universales, las alternativas a po-
ner en práctica deben enfrentarse no solo a las demandas acumu-
ladas de pueblos y grupos humanos determinados, sino también, 
de forma simultánea, a los vicios y deformaciones devenidos en 
hábitos comunes en el ejercicio de la política. Enfocadas en esta 
perspectiva crítica, se presentan las políticas públicas como he-
rramientas estratégicas gubernamentales con capacidad para reo-
rientar el curso de la gestión pública tradicional y para rehabili-
tar espacios y actores excluidos en el diseño y ejecución de ac-
ciones dirigidas a lo público por parte de las administraciones. 

Las políticas públicas tienen como objetivos reducir el costo de 
la política y de las instituciones gubernamentales; aumentar la 
eficiencia administrativa de la gestión pública; restituir el lugar 
de  la  política  como  instrumento  armonizador,  que  garantice 
equilibrios sostenidos entre el mercado, el Estado y las comuni-
dades, en contextos donde las relaciones mercantiles o estatali-
zadas se absoluticen y distorsionen lo público; y aumentar los 
índices de credibilidad, confiabilidad y, en consecuencia, legiti-
midad del sistema político. Para conseguir estos fines parten de 
dos postulados teóricos fundamentales:

1 La política  representa  una actividad  que concierne  -en  su 
proceso, resultados, las diversas formas de retroalimentación 
y evaluación- a la totalidad de los ciudadanos que constitu-
yen la comunidad. La política como ejercicio de todos, y no 
de minorías empoderadas o de burocracias  expertas,  exige 
una distribución compensada entre cuotas de poder y cuotas 
de responsabilidad entre los distintos actores, para enfrentar 
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los retos que atentan contra la estabilidad y el bienestar de la 
comunidad en general.

2 La identidad a la que se adscriben los sujetos, por la que de-
finen su existencia como grupos diferenciados en el devenir 
de su propia historia, no constituye obstáculo para el ejerci-
cio de la política, sino referente potencial para hacer de esta 
y de lo público espacios de encuentro, de diálogo y consen-
so; afincados en la realidad de sus participantes en vista de la 
superación de los conflictos, el mejoramiento de las condi-
ciones de vida y la afirmación de las identidades particula-
res. 

Las políticas públicas no son camisas de fuerzas extracomunita-
rias (Ramírez & Lefont, 2019), elaboradas e impuestas a nivel 
institucional –desde arriba- al margen de los actores involucra-
dos en la solución de los problemas. Solo existen y se puede ha-
blar de una política pública cuando los beneficiarios primarios 
potenciales,  referidos  en  grupos  vulnerables,  en  contacto  con 
otros actores, donde se incluyen necesariamente a expertos, en 
coordinación y bajo la gestión propia de los gobiernos, se impli-
quen de tal forma en el diseño, implementación y evaluación del 
curso definido en procesos de concertación,  que aporten y se 
constituyan como sujetos proactivos frente al cumplimiento de 
los objetivos preconcebidos. Las soluciones y estrategias a se-
guir deben salir del seno de la comunidad a partir de las particu-
laridades identitarias que contribuyan a su desarrollo pleno. Si 
como bien afirma Eduardo Romero Cano, una  política pública 
en cuanto a su rango de acción es una política enfocada en una  
problemática específica y en un segmento específico de la po-
blación (2018, p.44), toca a este sector la promoción de alterna-
tivas resultantes de su propia dinámica social atravesada trans-
versalmente por su constitución identitaria.
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Ahora bien, se conoce que no todas las prácticas culturales pro-
ducidas e identificadas con un pueblo se tornan funcionales o fa-
vorecen  su  desarrollo  económico  e  integral.  Incluso,  existen 
pautas culturales resultantes de largos procesos de acumulación, 
de violentos y radicales virajes históricos, de resistencia o eva-
sión civilizatoria que, bajo el ropaje de especificidades identita-
rias, frenan el libre desarrollo y la concurrencia de los actores y 
procesos que se orientan hacia el  cambio.  La identidad de un 
pueblo -expresada como conjunto de rasgos adquiridos y produ-
cidos en el tiempo y devenida en naturaleza cultural inherente al 
ser humano- ha de justipreciarse por su capacidad de creación 
ante las fuerzas naturales y sociales que se presenten aparente-
mente incontrolables y caóticas, y que le permita humanizar su 
existencia y el entorno que garantice sentar las bases para este 
proceso.

Las políticas públicas se avienen también, en este sentido, como 
procesos racionalizadores y críticos de las particularidades que 
obstaculizan el desarrollo integral, y como aceleradores de prác-
ticas reconstructivas de las identidades comunitarias. Al ser la 
identidad un sistema abierto y autorreferencial de cualidades se-
dimentadas y mutables, en constante transformación, sin perder 
los elementos distintivos que permanecen por su funcionalidad 
material y espiritual, el cambio para poder existir y sobrevivir 
exige de instrumentos sólidos e integrales que permitan movili-
zarse en su constitución de comunidad política, tecnológica, cul-
tural, económica, y espiritual. Las políticas públicas posibilitan 
las mudanzas necesarias porque su puesta en marcha demanda 
de la participación colectiva y comprometida de actores diversos 
que sostengan, en la confluencia de sus prácticas, valores y pro-
yecciones, la perspectiva de futuro de la comunidad. 

42



Así, se perciben como estrategias realizadas al detalle de las ur-
gencias particulares de determinados grupos humanos. Se trata 
de la hechura precisa, coordinada y planificada de un sastre –que 
hace alusión en este símil a la comunidad misma o a la parte de 
los actores implicados como industria de sastrería- que diseña, 
mide, corta y empalma las partes, socializa y justiprecia sus re-
sultados conforme a las necesidades y exigencias identitarias-ci-
vilizatorias más exactas y permite, en ese movimiento, construir 
referentes organizacionales y axiológicos que posibiliten orien-
tarse hacia otros problemas y dificultades del mismo modo. In-
corporadas por la vía gubernamental, las políticas públicas pue-
den llegar a ser absorbidas por el metabolismo social y definirse 
como un elemento particular -a través de las formas en las que 
sean implementadas y reinventadas- que identifique las acciones 
y estrategias de las que disponen los pueblos para gestionar sus 
demandas.
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Enfoques sobre políticas públicas: 
entre el racionalismo y la pluralidad

Aunque en los estudios sobre políticas  públicas se identifican 
una variedad considerable de enfoques que se utilizan en depen-
dencia de los objetivos, los campos de acción y los alcances ma-
cro y micro previstos, es perceptible la primacía de dos grandes 
posturas: la elección racional y el pluralismo. Ambas posiciones 
se convirtieron en centros gravitacionales de un importante cú-
mulo de disertaciones sobre la administración pública y se esta-
blecieron como punto de partida para estudios mixtos que incor-
porarían a sus análisis elementos de cada una. 

(…) el modelo pluralista, por un lado, y el modelo del  
individuo racionalizador y maximizador de opciones,  
importado del campo de la economía neoclásica, por  
otro, fueron los dos grandes pilares teóricos–metodo-
lógicos,  y  también valorativos,  de la  mayoría de los  
trabajos de los analistas de políticas estadounidenses,  
sin que, por supuesto, la respectiva matriz teórica se  
pusiera de manifiesto en todos los casos. Formalmente  
no  hubo  teoría  política  alguna  detrás  de  las  policy  
sciences, vistas sobre todo como ciencia de la acción,  
pero en los hechos, pluralismo y public choice, cada  
uno con sus diferentes matices, desempeñaron ese pa-
pel (Canto, 2000, p.238)
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El enfoque racional surge a partir de la reabsorción de los estu-
dios sobre políticas de un imperativo que vertebra la praxis del 
sistema del capital: la búsqueda de la racionalidad económica. 
Tal interés -presente en la esencia primigenia de la economía po-
lítica clásica- se extrapola, en este enfoque, al ámbito de la ad-
ministración pública con el objetivo de crear mecanismos que 
permitan la satisfacción de demandas, a la vez que faciliten la 
optimización de recursos. Para esto fue indispensable el manejo 
de conocimientos alcanzados en el contexto de las ciencias eco-
nómicas aplicados al campo de la acción política. 

En su obra primera, ya Lasswell llamaba la atención sobre la po-
sibilidad de prestaciones científicas entre academias de ciencias 
sociales y políticas, con énfasis, sobre todo, en las aportaciones 
provenientes del campo de la economía al afirmar: 

Muchas de las contribuciones más valiosas a la teoría  
general de la elección (incluyendo las "decisiones", en  
el sentido de elecciones permitidas) han sido elabora-
das por personas que no son politólogos, en el sentido  
de la actual división académica del trabajo (Lasswell,  
1992, p.88).

En décadas posteriores, no fueron pocos los economistas que lo-
graron resultados significativos para las ciencias de la política al 
superar las barreras de los estudios de mercado y llevar sus aná-
lisis al plano de la vida social. Gunnar Myrdal, Premio Nobel de 
Economía para 1974, escribió  El elemento político en el desa-
rrollo de la teoría económica  (1952),  estableciendo la interde-
pendencia entre los fenómenos económicos,  sociales e institu-
cionales. George Stigler, también Premio Nobel de Economía en 
1982, con su obra El ciudadano y el Estado (1975), argumentó 
el papel que juega la regulación pública al interior del sistema 
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económico. En este mismo año, Leonid Vitálievich Kantoróvich 
ganó el mismo premio gracias a la elaboración de una serie de 
teorías sobre la asignación óptima de recursos escasos, cuya fi-
nalidad era obtener el máximo rendimiento de la planificación. 
James Tobin estableció por su parte un modelo para evitar las 
recesiones económicas a partir de la intervención gubernamental 
en la economía, con el fin de estabilizar la producción total, por 
lo que también fue galardonado con el mismo Nobel en 1981. Y 
Gary Becker escribió, en 1976,  “The econmomic approach to  
human  behaivor”,  un  análisis  microeconómico  de  comporta-
mientos humanos fuera del mercado.

Todos estos aportes fueron condensados en el núcleo epistemo-
lógico del enfoque racional para las políticas públicas: la Teoría 
de la Elección Publica (Public  Choice Theory),  elaborada por 
James Buchanan, que le mercería el Premio Nobel de Economía 
en 1986. Doctorado en la Universidad de Chicago, sus estudios 
desplazaron el mercado a un papel secundario; al abrirse a una 
novedosa concepción liberal para el diagnóstico de los proble-
mas en la praxis económica gubernamental, aplicando los instru-
mentos y renovando la visión económica tradicional. La Teoría 
de la Elección Pública surgió en el marco del pensamiento con-
ductista  (Peñas,  2010).  Entiende que las políticas  deben tener 
como criterio de decisión la racionalidad económica y la posibi-
lidad de maximizar los beneficios netos. Los estudios que carac-
terizan este enfoque se dividen, hacia su interior, en dos ramas o 
bloques fundamentales:

1 Los que estudian la conducta de los oferentes de bienes pú-
blicos, entiéndase burócratas que integran el cuerpo de la ad-
ministración pública.

2 Los que abordan la demanda social de dichos bienes. 
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Por un lado, establece que, a los funcionarios encargados de la 
aplicación de las políticas, no es posible atribuirles imparciali-
dad en lo que se refiere al manejo del presupuesto público. Sus 
intereses y ganancias individuales serán prioridad; mientras que 
el bienestar social ocupará, inevitablemente, un segundo plano. 
Por el otro, propone como método conveniente, para regular tal 
parcialización, la intervención de los ciudadanos en la toma de 
decisiones, lo que implicaría oposición y control por parte de la 
Sociedad civil hacia un Estado que intenta constantemente ser 
ilimitado. 

(…) las  decisiones  políticas  no le  cuestan  al  Estado  
como tal, sino a todos los que se encuentran bajo el  
dominio de dicho Estado. El costo de la toma de deci-
sión se convierte entonces en un factor que influye en  
la eficiencia y los efectos de la decisión política. Como  
resultado de la constatación referida, y dado que los  
Estados  administran  bienes  y  fondos,  los  cuales  por  
definición son públicos, el pueblo debería tener la po-
sibilidad de recurrir a mecanismos previstos por la ley  
y de obligatorio cumplimiento, que le permitan contro-
lar e intervenir en las decisiones de los actores públi-
cos. (Oszlak, 1980, p.11)

El enfoque racional ha sido –como se viene planteando- uno de 
los más prolíferos en los estudios de políticas públicas desde su 
surgimiento, debido a que logró, al menos con las ciencias eco-
nómicas, la interdisciplinariedad que proponía Lasswell. Su des-
pliegue modificó la concepción tradicional existente en torno a 
los procesos democráticos de decisión. 

Sin embargo, se le atribuye como deficiencia el tener como mó-
vil fundamental para la conducta humana la inquebrantable bús-
queda a ultranza de la racionalidad, como proponía la lógica in-
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trínseca del Homo oeconomicus. Se obviaba así, que el compor-
tamiento individual está mediado por múltiples influencias que 
superan el estrecho y rígido esquema de la racionalidad de mer-
cado.  El enfoque racional, fue fuertemente atacado en los cua-
renta  y  cincuenta  por  académicos  destacados  como Simon y  
Lindblom, quienes preferían un enfoque que pudiera ser deno-
minado de racionalidad limitada (Klijn, 1998,p.14).

En respuesta a la pobreza teórica y práctica resultante de la ab-
solutización de la racionalidad económica, que no logra explicar 
ni aprehender la complejidad humana en todas sus dimensiones, 
una vez confirmadas sus limitantes intrínsecas, surgió el enfoque 
pluralista.  Con este último,  se ampliaron las variables  para la 
compresión de las pautas decisionales de los sujetos. Al incluir 
como principio determinante la intervención de individuos parti-
culares con identidades y competencias divergentes en la toma 
de decisiones, se llega a diluir o desplazar considerablemente el 
móvil de la racionalidad económica. 

Uno de los fundamentos cardinales, que guía el modelo pluralis-
ta, es el rechazo a la posibilidad de elaboración de políticas pre-
tendidas como neutrales y objetivas. El enfoque emergente reco-
noce el carácter multifactorial del proceso de toma de decisio-
nes, debido a la diversidad de los sujetos que conforman la reali-
dad, en cuanto a estratos sociales, sectores laborales, intereses, 
referentes identitarios, creencias, metas y proyectos de vida. Es-
tos elementos determinan los cursos de acción seguidos por las 
políticas públicas, al jerarquizar el componente axiológico frente 
a la racionalidad económica dominante. Para esta corriente los  
valores en el proceso de elaboración de políticas públicas es  
una cuestión central, por lo que buscar evaluaciones científicas  
y valorativamente neutras de las políticas públicas es un intento  
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desorientado por evadir cuestiones más fundamentales de los  
valores societales (Olavarría, 2011, p. 15).

El enfoque pluralista alcanza un importante grado de madurez 
en sus análisis al dejar a un lado el plano descriptivo y sumergir-
se en un examen complejo de los procedimientos para la forma-
ción de las políticas. Desde esta perspectiva, se expone la exis-
tencia de conflictos al interior de los procesos de toma de deci-
siones, dados por el establecimiento de élites de poder que sub-
yugan a los otros grupos a sus propios intereses. El pluralismo 
asume como improcedente la racionalidad absoluta debido a que 
los valores de quienes intervienen en el proceso no quedan ex-
cluidos en ninguna fase de la implementación de políticas públi-
cas. Se centra en la importancia de los valores, intereses y opi-
niones de la pluralidad de actores que definen cursos de acciones 
específicos. 

En la medida en que la evaluación pluralista legitima la diversi-
dad de intereses presentes, reconoce la multiplicidad de perspec-
tivas de los implicados, al promover la participación activa de 
los diversos actores que tienen relación con un programa defini-
do. Robert Dahl (1991), como padre del pluralismo, visualiza la  
sociedad no dividida en clases, sino en grupos con intereses di-
versos que compiten entre sí (el “mercado político” schumpete-
riano), entendiendo que la “poliarquía” permite un juego en el  
que uno gana y otro pierde, y las políticas públicas que emerjan  
van a estar condicionadas por el modo en que se dé ese juego  
de competencia (Mendíaz, 2004, p3).

Derivado de estas conclusiones se encuentra su tesis más signifi-
cativa: las políticas públicas no son modelos extrapolables pues-
to que en cada proceso los sujetos están condicionados por esti-
los de vida, formas de organización, distribución de roles y mo-
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tivaciones diferentes. Teniendo en cuenta esta heterogeneidad, a 
un mismo diseño pueden sobrevenirle resultados completamente 
diferentes en cada una de las etapas. De esta forma, las políticas 
públicas no deben entenderse como procesos globales y replica-
bles, sino particulares, donde cada uno que enfrenta contingen-
cias exclusivas que moldean desde su diseño hasta el resultado 
final. Por lo tanto, para su estudio se requiere la utilización de 
instrumentos epistémicos que faciliten el análisis de casos y los 
estudios comparativos (Cernotto, 1998).

Su carácter cualitativo, metodología y cuestionamiento a la falsa 
neutralidad –que, se supone, prima o debe primar- en la toma de 
decisiones, ponen en cuestionamiento abierto el núcleo teórico 
del discurso económico dominante en el enfoque racional, y re-
bate la lógica anterior, basada en un objetivismo carente de valo-
res que busca la  maximización permanente  del  propio interés 
económico. En su discurso se erige un locus axiológico desde el 
cual se enfrenta el soporte conceptual del discurso económico 
ortodoxo. El encuentro de sujetos diferenciados en sus valores y 
prácticas obliga a tener en cuenta otras objetividades irreducti-
bles al actuar y pensar a la usanza del Homo oeconomicus deci-
monónico. 
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Debates y premisas para la 
formulación de políticas públicas en 

América Latina

El ejercicio de pensar y hacer políticas, cualesquiera que sean 
las perspectivas de análisis y sus consecuentes prácticas, supone 
una finalidad superior: mejorar las condiciones y modos especí-
ficos de vivir del ser humano. Los esfuerzos que contribuyan a 
tales resultados, siempre que no impliquen sacrificar la condi-
ción humana -de mayorías o minorías- o la ecología que garanti-
za su existencia, se justifican por sí mismos. En este contexto, el 
enfoque de políticas públicas advierte un marco de potencialida-
des en la solución de problemas sociales y superación de con-
flictos políticos que revitalizan la gestión pública. 

Las formas en la que se construye este conocimiento científico 
para el uso de la política se encuentran estrechamente ligadas a 
las realidades de donde emergen. Asumir el modelo de políticas 
exige de un análisis crítico riguroso, en tanto necesidades y posi-
bilidades de circunstancias específicas. Cada aspecto de su ela-
boración o implementación demanda ser revisado a profundidad, 
pues lejos de servir como instrumento en la erradicación de ma-
lestares civilizatorios, su asunción acrítica y desprejuiciada po-
dría incorporar nuevas problemáticas o hacer retroceder el con-
texto general a circunstancias ya superadas. 
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Las soluciones  o estrategias  que se importan  y replican,  ante 
problemas de diversa índole, generan y condensan más conflic-
tos de múltiples naturalezas que alternativas viables. Las políti-
cas son intransferibles. Presumiblemente, desde que existe la su-
premacía de una región sobre otra, desde que existe el colonia-
lismo, se han transferido políticas, en tanto, cursos de acciones y 
ordenanzas vinculantes, que han surgido para la profundización, 
permanencia  y estabilidad del  proceso de colonización.  Estas, 
bajo el aspecto de directivas del monarca o del Estado, ven la 
luz en las metrópolis y adquieren materialización en las regiones 
de ultramar bajo su dominio. El aparato estatal en las colonias 
acataba fielmente las determinaciones de extramuros; no era una 
exigencia crear.

Esta práctica llega hasta la actualidad atemperada a las presentes 
circunstancias,  donde  instituciones  como  el  Fondo  Monetario 
Internacional  (FMI) o el  Banco Mundial (BM), por citar  solo 
dos  ejemplos,  se  encargan de universalizar  cursos  políticos  y 
económicos de acciones  estratégicas.  La políticas  neoliberales 
podrían servir como expresión de estos cursos, con las cuales se 
identifica el globo terráqueo en las últimas cinco décadas. Ahora 
bien, esta disposición o transferencia, tanto en los propios albo-
res de las sociedades estatales como en el período contemporá-
neo, lleva incorporada una finalidad expresa: reproducir un or-
den de cosas esclavizante, de control y expoliación. 

En el nuevo milenio, las mismas regiones que pretenden erigirse 
como soberanas económica y políticamente,  están obligadas a 
reformular aquellas políticas, a rehacerlas considerándose centro 
de interés de máxima focalización. La condición para superar el 
estado de cosas que precisa sus múltiples empobrecimientos se 
encuentra en la capacidad para reinterpretar y crear, para imagi-
nar  políticas  eficientes  y  viables.  Su  transferencia  apunta  al 
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mantenimiento  y  agudización  de  sus  carencias  y  conflictos. 
Todo esfuerzo  orientado hacia  la  importación  –replicación  de 
modo general- de políticas se condena de manera inevitable al 
fracaso o, cuando menos, a la reproducción de los factores que 
determinan la permanencia de los problemas.

Para las políticas, y la política, se pueden –y deben- estudiar di-
versos modelos, estrategias y soluciones dadas en circunstancias 
diferentes. Extraer de estas, más que logros, la lógica en la que 
fueron configuradas y diseñadas; advertir los grados de empiris-
mo y racionalidad en correspondencia a la dimensión de los pro-
blemas y conflictos. Es imprescindible destacar la capacidad de 
imaginación y creación. En política la necesidad de cultivar la 
imaginación y la posibilidad de inventar y reinventar el universo 
es de primer orden.

Actores, realidades, imaginarios colectivos, tradiciones históri-
cas y pautas culturales-conductuales difieren en su esencia en re-
giones que, incluso, llegan a compartir espacios geográficos. El 
margen o espectro de no factibilidad de políticas replicadas au-
menta cuando la distancia cultural entre los contextos se acre-
cienta, o cuando se alejan en el tiempo. En ambos casos, emerge 
un conjunto  de fenómenos  que  distorsionan el  sentido  de  las 
ideas y prácticas, obligándolas a cambiar en lo fundamental. No 
existe una comunidad idéntica a otra. Los problemas sociales, 
económicos, políticos, educacionales, culturales, religiosos, tec-
nológicos etc., constituyen el resultado de múltiples determina-
ciones, contradicciones y conflictos resultantes del proceso de 
realización en el devenir histórico de cada comunidad específi-
ca. 

No hay problemas idénticos ni, por tanto, soluciones idénticas. 
Aunque existen problemas universales como la pobreza, la vio-
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lencia, la guerra, el analfabetismo, el desempleo, la desertifica-
ción,  la  superpoblación,  la  corrupción  política  administrativa, 
entre otros, los modos específicos en los que aparecen y se ha-
cen endémicos de regiones particulares difieren de otras. La di-
mensión en la que se expresan la pobreza extrema o el desem-
pleo en países como Nicaragua, Estados Unidos o Cuba, son di-
vergentes cuantitativa y cualitativamente. Los recursos, las vo-
luntades políticas, las formas de organización y la capacitación 
de agentes -elementos esenciales en la resolución de problemas 
sociales- con que cuenta cada uno de estos países constituyen as-
pectos que les son propios. En consecuencia, su gradual o com-
pleta erradicación tendrá ineluctables cursos diferentes; sin que 
esto suponga, solo por el hecho de la diferencia, que una estrate-
gia sea superior o más eficiente que otra. Todo conjunto viviente  
soluciona sus propias necesidades para subsistir como conjunto 
(James, 2012, p. 26).

Además, debe añadirse que, en su evolución, las comunidades y 
pueblos encuentran modos y satisfactores diferentes para resol-
ver sus necesidades. Los recursos, medios y tecnologías que dis-
ponen a su alcance varían, cambian su disponibilidad y accesibi-
lidad,  de manera  que las  estrategias  o políticas  se  encuentran 
obligadas, también, a variar. Esto indica que las políticas, y la 
política, no se hacen o prescriben de una vez y por todas. Las 
políticas tienen, o deben tener, una vida útil finita y corta en el 
tiempo. No son, por lo general, extensibles en el tiempo, pues 
cuando las condiciones que las generaron son transformadas, o 
aparecen nuevos factores que hacen más complejo o simple su 
resolución, estas cesan o se transforman conforme a las nuevas 
exigencias. 

Al cambiar su forma originaria, las políticas mueren en cuanto a 
continuidad del modo en el que venían manifestándose. Asumi-
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das como posibles cursos de acciones por parte de los gobiernos, 
siempre deben extinguirse para dar paso a otras más eficientes y 
atemperadas. No significa esto que las nuevas estrategias, accio-
nes gubernamentales o gestiones públicas estén obligadas a de-
sechar todo lo que se ha hecho hasta entonces. Cuando se pre-
tende desestimar todo lo precedente,  lo que se ha realizado u 
omitido en torno a una dirección específica en tanto estrategia 
política para brindar soluciones a problemas particulares, movi-
do por diferencias políticas, ideológicas, religiosas, culturales o 
de cualquier otra naturaleza en las que no se excluyen las dife-
rencias personales, inevitablemente se retrocede. 

En la mayor parte de la historia política de la América nuestra, 
las transiciones de poder de gobiernos de izquierda con amplias 
bases populares, a gobiernos guiados por intereses elitistas, re-
presentantes de minorías nacionales y globales, se han identifi-
cado con la desarticulación de los logros alcanzados por los pri-
meros. Este síndrome social y político de siempre empezar, de 
un eterno retorno que obliga a los pueblos a volver a una pobre-
za que se hace cada vez más profunda, degenerativa y estructu-
ral, constituye una de las causas más notables de la desigualdad 
y el deterioro en la región. En apenas seis meses, luego de alcan-
zar el poder en 1990, la Unión Nacional Opositora, encabezada 
por Violeta Barrios de Chamorro, arrasó con los logros sociales 
y económicos de once años de revolución sandinista en Nicara-
gua, por solo citar un ejemplo. 

Las políticas nunca empiezan o parten de una milla cero. La rea-
lidad siempre conserva tradiciones, yacimientos vivos de resis-
tencias culturales marcados por dinámicas bajo el aspecto de re-
gistros, imaginarios, memorias y conductas colectivas que resis-
ten a las transformaciones radicales que pretenden borrar lo que 
hasta entonces se venía construyendo en función de su bienestar. 
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Detenerse  o  adherirse  a  políticas  específicas,  fijándolas  en  el 
tiempo, por muy buenas y eficaces que puedan resultar, ignoran-
do la evolución de los hechos, cambios en la correlación de fuer-
zas, el surgimiento de nuevos actores o transformaciones subs-
tantivas a nivel internacional que determinen vertiginosas trans-
formaciones en las que el orden nacional se vea afectado, resulta 
altamente perjudicial. Cambiar o desestimar políticas no consti-
tuye un síntoma o se vincula con inestabilidad política. 

Cuando han perdido su necesidad histórica, las políticas se re-
mueven para construir otras que exige la realidad. La inestabili-
dad política se encuentra ligada a la reducción, violación, defor-
mación o anulación de las instituciones públicas. Los sistemas 
políticos se encuentran en condiciones de inestabilidad cuando 
irrespetan las instituciones que constituyen la base del sistema, o 
cuando estas sufren un agigantamiento crónico y se apropian del 
poder por lo que dejan de ser viaductos de este, situando al pue-
blo en una sensible indefensión. Esta actitud no solo es pernicio-
sa para las políticas, incluso cuando estas hayan dado excelentes 
resultados. La peor de las consecuencias correrá en nombre de la 
política, de sus instituciones y de toda la actividad pública que 
de ella se desprenda. 

Al mantenerse con las mismas estrategias, aun cuando por múl-
tiples causas dejen gradualmente de propiciar los mismos resul-
tados, las grandes mayorías cuestionan el todo de lo que se cons-
tituye como político. Se llega a descalificar tanto las partes que 
han devenido ineficientes en la gestión pública, como aquellas 
que representan las esferas más orgánicas y saludables.2 Las for-

2 Ocurre en América Latina con los movimientos sociales que 
descalifican las instituciones y modos tradicionales de hacer la política, 
a los que reconocen como estructuras que propician y estimulan la 
corrupción política administrativa.
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mas de rechazo, subversión y negación en general suelen ser di-
versas: desde manifestaciones expresadas en huelgas, concentra-
ciones y marchas en el ámbito de la lucha económica y política 
que pueden o no ser violentas, la ejecución del voto de castigo, 
sabotajes  económicos,  desobediencia  civil  y  atentados  de alta 
agresividad en los espacios públicos, hasta los elevadísimos ni-
veles  de  abstencionismo político  presentes  en la  totalidad  del 
globo terráqueo, alarmantes de por sí y en estado de crecimien-
to.

Las políticas, tanto en su hechura como en sus concepciones teó-
ricas, resultan del desarrollo -en sus múltiples expresiones- del 
conjunto social.  Se ciñen en lo fundamental a la capacidad de 
este para volverse hacia sí mismo, a partir de la posibilidad de li-
berar al máximo sus fuerzas creadoras en función de la solución 
a sus problemas. Las políticas públicas no constituyen el ejerci-
cio arbitrario que expresa la voluntad exclusiva de las clases do-
minantes. Como nunca antes, los sectores sociales pobres y des-
plazados, interfieren e influyen en la concepción y construcción 
de políticas y de la política en general. No es posible hacer polí-
ticas públicas sin la intervención profunda de los actores vulne-
rables, necesarios co-beneficiarios simultáneos. 

Esta incorporación al ejercicio del poder es un hecho todavía li-
mitado, pues los sistemas políticos están dispuestos de modo tal 
que privilegian la concentración de los poderes fundamentales 
en grupos políticos particulares que cuentan con los instrumen-
tos  culturales,  políticos,  jurídicos,  económicos  y  tecnológicos 
para conservarlos.  El sistema político actual se dispone de tal 
modo que no es posible realizar una transformación profunda y 
sostenible en algunas de sus partes si no se modifica substancial-
mente la totalidad que lo conforma. No obstante, la necesidad 
creciente de incorporación de sectores mayoritarios -que puedan 
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influir en espacios donde se gestan las decisiones- condiciona la 
existencia y visibilidad de nuevos sujetos y actores políticos que 
diversifican los intereses y las posibles alternativas a construir. 
Así, en su evolución, los procesos democráticos se van desga-
jando de reminiscencias de siglos no democráticos, identificados 
con diversas formas de absolutismos y autocracias transferidas 
al tejido de los modernos sistemas políticos. 

Tanto el desarrollo y transformación de las condiciones huma-
nas, que de acuerdo con las circunstancias y determinaciones, 
son en esencia, alterables, mudables; como la presencia de una 
multiplicidad de actores que enriquecen el concierto y la propia 
lucha por alcanzar consensos hegemónicos, demuestran que no 
existen políticas insuperables. Resulta una tradición de fuerzas 
revolucionarias y reaccionarias considerar que sus propuestas y 
estrategias de gobierno representan lo mejor de lo que se podría 
establecer en tales circunstancias. Numerosas izquierdas y dere-
chas políticas se identifican como una especie  de elegidos en 
nombre de la voluntad popular, productores y portadores de ver-
dades absolutas. En este camino, todo lo que se distancie o difie-
ra de su discurso o gestión es considerado como la oposición –o 
traición-, como el contrario absoluto, el cual es preciso descalifi-
car, anular sin dejar la menor opción.

La lógica hegemónica del poder occidental históricamente cons-
tituido se define desde la transposición del yo al tejido institu-
cional, en tanto parte del todo, como centro del universo, en un 
devenir en el que su existencia, movimiento y desarrollo implica 
la inmovilidad, el retroceso y la desaparición gradual del otro o, 
por  lo  menos,  la  desfiguración  de  los  caracteres  que  fijan  su 
identidad. Traducido en la anulación del otro, la oposición im-
plica, en la práctica política latinoamericana, su descalificación 
definitiva. Con mucha frecuencia los políticos ignoran u olvidan 
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que las antítesis solo tienen un valor relativo, que lo que hoy re-
putamos como verdadero encierra también un lado falso, ahora  
oculto, pero que saldrá a la luz más tarde, del mismo modo que  
lo que ahora reconocemos como falso guarda su lado verdade-
ro (Engels, 2015, p. 144).

Este patrón político, reconocible en toda la historia latinoameri-
cana, en gran medida excluyente de por sí, contribuye al hecho 
de situar los cursos de acciones de los respectivos gobiernos, no 
importa cuál sea su orientación ideológica y política, como los 
únicos, verdaderos y fieles exponentes de la mejor expresión del 
pueblo y de gobierno alguno. Tal principio de falsa certidumbre 
supone que la política trazada se convierte, sobre todo por el fin 
que persigue, en un proceso inmejorable, en lo fundamental des-
de fuera. Se reduce el todo social a los intereses y representacio-
nes de la parte que detenta el poder y se censura los intentos por 
transformar el orden de cosas al margen de sus propuestas. Con-
trario a esto, la propia realidad demuestra que la política, hecha 
o no por políticas públicas,  es siempre mejorable.  Como toda 
proyección política se encuentra sujeta a un conjunto de proce-
sos que la determinan constantemente, al variar las condiciones, 
estas pueden optimarse de forma regular, sin que se afecten los 
elementos estables de la política, incluso, en una dirección dife-
rente a la que le dio origen.

Las políticas públicas no son exclusivas de sistemas políticos, 
formaciones  económicas  sociales  o de regímenes e  ideologías 
políticas  particulares.  Es  un  hecho  común  que  determinadas 
prácticas formales sobre todo, cuando se trata de relaciones en 
torno al  gobierno, se encuentren  sostenidas  por ciertas  pautas 
ideológicas-cosmovisivas  que,  a  la  vez,  identifiquen un modo 
particular de concebir, edificar y desplegar un sistema institucio-
nal. Los modos de hacer, imaginar y normar el gobierno -y las 
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instituciones que le sirven de base- lo particularizan en el con-
cierto actual de la amplia y diversa gama de gobiernos. Se ha 
llegado a suponer que las estrategias originadas en el seno de un 
sistema político, constituyen herramientas específicas y exclusi-
vas que lo particularizan. En consecuencia, al surgir las políticas 
públicas en una circunstancia propiamente capitalista y ser utili-
zadas tanto por administraciones proteccionistas como librecam-
bistas, según sea el contexto internacional, se han asumido como 
instrumentos gubernamentales inherentes al sistema. 

Este error, que falsea la verdadera naturaleza de las políticas pú-
blicas  -pues  constituyen  dinámicas  de  gobierno  para  resolver 
conflictos y carencias mediante una participación multiactoral - 
es equivalente al que sostiene la falacia resuelta en la presumible 
contradicción a priori entre las políticas púbicas y las economías 
centralizadas organizadas por planes. Si bien representan un de-
safío para las sociedades que, de forma tradicional despliegan la 
ejecución de sus presupuestos por planes, en tanto su centro de 
gravedad reside en lo inmediato, lejos de afectar la perspectiva 
de totalidad y de largo alcance concebida por la lógica del plan, 
la potencian, pues se convierten en procesos que dinamizan, a 
través de lo público, la autogestión y el empoderamiento local 
que se alcanza distribuyendo cuotas de poder y de responsabili-
dad ante las necesidades que frecuentan comunidades específi-
cas. 

En el contexto de las autonomías administrativas de municipios, 
provincias y Estados, las políticas públicas resultan una vía efi-
caz para cumplir con los planes trazados y con demandas distin-
tas que surjan de manera imprevista, u otras existentes no jerar-
quizadas por la planificación,  al brindarle a la gestión pública 
mayor alcance, capacidad de reacción y de flexibilidad en sus 
operaciones. Esta forma de gestión administrativa es por lo ge-
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neral focalizada, particularista, sectorial, territorial, local, de cor-
to y mediano alcance

Una de las potencialidades fundamentales de las políticas públi-
cas, que trasciende el esquema de distribución de la riqueza so-
cialmente producida y los nexos formales entre las instituciones 
y la ciudadanía, es que exigen, en su elaboración, la participa-
ción real de actores diversos, beneficiarios directos y secunda-
rios a corto, mediano y largo alcance. La política no la hace el 
gobierno, es un resultado de la convergencia actoral, de los con-
sensos logrados y reconfigurados en todo el proceso de su reali-
zación. Ante la diversidad identitaria de los actores que confor-
man todo el hemisferio nuestroamericano3, es preciso dejar por 
sentado que no existe sujeto o actor social exclusivo en la ejecu-
ción de las políticas. Pues ninguno detenta, por su naturaleza in-
trínseca, ventaja o mayor capacidad para intervenir en las accio-
nes gubernamentales. 

Las alternativas no surgen, en el marco de las políticas públicas, 
desde arriba o desde afuera del grupo y del espacio que presenta 
el conflicto. Cada individuo posee, como ente político por exce-
lencia adherido a una comunidad- las potencialidades para vin-
cularse con otros diferentes en función de lograr los objetivos 
que se trace la política. Es, justamente en el proceso mediante el 
cual los sectores afectados se instituyen como gestores de cam-
bio ante sus demandas, donde tiene lugar la ejecución de las po-
líticas. Con la muerte necesaria del sujeto en singular, promulga-
da y defendida por los ideólogos postmodernos sepultureros de 
la historia a fines del siglo XX, resurge el ser humano en la plu-
ralidad inherente a su propia condición humana.

3 Se hace referencia a la perspectiva martiana que aspiraba a la unidad de 
la América oprimida, entendiéndola como una porción que compartía 
una matriz cultural común del Río Bravo a la Patagonia. 
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Estas premisas, -expuestas en forma de síntesis, en tanto las po-
líticas presentan una vida útil limitada, son intransferibles, sus-
ceptibles a constante mejoramiento, demandan de múltiple parti-
cipación, no se reducen a sistemas políticos o ideologías especí-
ficas, y no excluyen a ningún sujeto- constituyen, en sí, princi-
pios rectores básicos imprescindibles para la ejecución de políti-
cas en América Latina. Podrían parecer, en su precisión teórica, 
muy obvias ante el examen de especialistas, catedráticos y cien-
tíficos sociales en general. Sin embargo, en el curso de las ela-
boraciones -desde sus respectivas prácticas-, políticos, funciona-
rios públicos, empresarios, beneficiarios y expertos, las ignoran 
a la hora de diseñar, aplicar y evaluar las políticas, por lo que 
crean condiciones para su inefectividad.

Ninguna de estas premisas, construidas desde una lógica impera-
tiva de negación de prácticas nocivas, reproductivas, encasilla-
das y facilistas, representa una camisa de fuerza teórica, punto 
de partida rígido o dogmático. Podrían y deben utilizarse como 
un amplio marco de referencias a tener en cuenta, sujetas a cam-
bio y enriquecimiento que el propio ejercicio de los actores so-
ciales brinde. Se deben asumir con inteligencia y ciertos márge-
nes de flexibilidad, según la realidad exija, ajustadas siempre a 
las necesidades de inteligencia de las políticas a desarrollarse.

Erigidos en calidad de principios integradores, adquieren un al-
cance universal a partir de la posibilidad de asunción y reformu-
lación por todas las comunidades que utilicen el análisis y enfo-
que de políticas para brindar respuestas a los problemas que en-
frentan. No obstante, en los países subdesarrollados o en desa-
rrollo, se demandan con mayor necesidad, pues el costo y los 
efectos  negativos  causados  por  su  ignorancia  en  el  estableci-
miento de políticas,  suelen ser más devastadores  y regresivos 
que en regiones desarrolladas. Como punto de partida, podrán 
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prevenir una serie de vicios, errores y malestares que harán más 
efectiva y congruente la gestión pública.

La particularidad de América Latina de ser la región más desi-
gual del mundo, con elevadísimos y sostenidos índices de des-
empleo, pobreza extrema, violencia ciudadana, corrupción polí-
tica administrativa, tráfico humano, de armas y drogas, analfabe-
tismo y hambre crónica, exige de la modelación de un enfoque 
de políticas con una amplitud mucho mayor que en países ubica-
dos en los epicentros de poder y riqueza a nivel global. Este mo-
delo de gestión pública y acción gubernamental advierte poten-
cialidades y brinda nuevas estrategias  para el  ejercicio de go-
bierno. No obstante, un uso sin revisiones críticas, implantado 
mecánicamente  y subordinado a las  administraciones  públicas 
donde el saber-poder técnico de las burocracias en sus desplie-
gues inhiba y anule al resto de los sujetos o se rinda ante la vo-
luntad del gran capital, podría traer peores consecuencias que las 
devenidas con el accionar tradicional de la política. Una política 
mal concebida distorsiona su función social y aleja a los actores 
de las instituciones, de la vida pública como un espacio posible.
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La fase del diseño: piedra angular de 
las estrategias de gobierno

Al ser herramienta para la ejecución de una administración gu-
bernamental eficiente e inclusiva, las políticas públicas cobran 
relevancia significativa como elemento vital para la acción esta-
tal. Aunque su utilización dependa de la dinámica y del sistema 
social en el que se diseñen las agendas de gobierno –que, a su 
vez, están condicionadas y dependen del modelo político y eco-
nómico propio de un país-, como recurso de gobierno, ganan es-
pacio en la actualidad. Ello se debe, entre otros aspectos, a que 
dan mayor efectividad a la incorporación al sistema político de 
sectores históricamente excluidos y vulnerables de la población. 

Teniendo en cuenta que facilitan la articulación de intereses de 
diversos grupos que demandan la resolución de una misma pro-
blemática, constituye en la actualidad todo un campo científico 
en vías de expansión con multitud de tendencias  en lo  que a 
construcciones teóricas se refieren. 

El  estudio  de  las  políticas  públicas  ha  llegado  para  
quedarse como una rama que brota de la Administra-
ción Pública  y encaminada al  perfeccionamiento  del  
actuar gubernamental. Su estudio ha llegado de unos  
años a la fecha con un deseo de desarrollo y expansión  
muy agresiva (González, 2005, p. 2).
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Una de las tendencias  manifiesta en estos estudios es la frag-
mentación para el análisis de los ciclos que comprende el proce-
so de ejecución de políticas públicas. Gran parte de la bibliogra-
fía suele concentrar sus análisis en una o dos de las etapas del 
proceso. Ejemplo de ello son Bueno y Osuna (2013), Amador 
(2008), Plaza (2014) entre otros. Esto responde a que, aun cuan-
do este procedimiento es indiviso y debe de evaluarse de manera 
integral, por cuestiones metodológicas -que además facilitan la 
socialización del conocimiento a través de artículos que por su 
dimensión imposibilitan  el  desarrollo  de un análisis  holístico- 
para su estudio, los investigadores suelen concentrar sus esfuer-
zos en indagar sobre las características, deficiencias e importan-
cias de solo una de las etapas que proponen los diferentes mode-
los secuenciales. 

Entre las fases que suele despertar interés para el análisis se en-
cuentra el diseño, considerado nacimiento y configuración de la 
política pública y que, luego, tendrá elevado impacto en su apli-
cación. El diseño se refiere al proceso de formulación y defini-
ción de una política pública. Una vez determinado que el curso 
de acción a seguir será una política pública corresponde el pro-
ceso de diseño, que incluye etapas como la argumentación, el es-
tablecimiento de un plan de acción de la política, la delimitación 
de ejes de intervención, la determinación de objetivos y la espe-
cificación del monto de los recursos financieros que implica di-
cha acción, el cual debe ser realista y ajustado a las condiciones 
donde se aplicará.  Estos aspectos permitirán definir elementos 
tan importantes como la finalidad, espacialidad, necesidades téc-
nicas, tiempo, costos, formas de financiación y recursos requeri-
dos.

La etapa del diseño es fundamental pues tiene un profundo im-
pacto en la trayectoria que sigue el resto de las fases, al consti-
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tuirse en piedra angular para los cursos de acción definidos. En 
ella, se deben contemplar estrategias de consulta y retroalimen-
tación entre sectores diferentes, que permita flexibilizar el pro-
ceso y repensar, cuando sean necesarias, ciertas decisiones. Una 
política pública que no planifica de manera adecuada la estructu-
ración de sus ciclos, con mala estimación del tiempo para su eje-
cución, una planificación de gastos superflua y desprovista de 
un sistema de autoevaluación, provoca que surjan concepciones 
poco realistas de los resultados a obtener y se vea, en la práctica, 
limitada su eficacia. 

Es, precisamente, en esta etapa, donde se definen los planes de 
acción en un contexto interactivo para los actores involucrados, 
que, como tendencia, son los expertos, el Estado, y los sectores 
de la Sociedad civil beneficiarios de la política pública, a la ma-
nera del siguiente gráfico:
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Grafico 1: Matriz de actores que intervienen en el diseño de  
una política pública.

Sin embargo, aún persisten fallas en el proceso de formación de 
las políticas, lo cuales traen como resultados la inadecuada com-
prensión de los procedimientos que les atañen, y generan una 
praxis defectuosa en el marco de su ejecución.

Para que la aplicación efectiva de la estrategia pueda  
ser eficaz y eficiente requiere, como condición necesa-
ria aunque no suficiente,  una formulación en la que  
previamente se haya realizado un diagnóstico riguroso  
de los problemas, estrangulamientos y necesidades que  
se pretenden resolver, así como de aquellas variables  
exógenas que conforman el contexto socioeconómico y  
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político en el que se va a desarrollar la acción pública 
(Bueno & Osuna, 2013, p.16).

Una de las dificultades más frecuentes en esta etapa es la defor-
mación de la concepción de políticas públicas,  al homologarla 
tanto a nivel conceptual como práctico con las políticas guberna-
mentales,  las políticas sociales u otras formas de intervención 
estatal.  La gran producción teórica que existe sobre el tópico -
siempre distanciada entre sí tanto por el enfoque al que se adhie-
re como por la ideología a la que necesariamente responden -
exhibe una diversidad de definiciones que convierten a las polí-
ticas públicas en mecanismo ambiguo al que se le puede adjudi-
car cualquier contenido, con una importante carga de subjetivi-
dad que las hacen moldeables a voluntad de los decisores.

Es un hecho la diversidad o la dispersión de la denota-
ción y el  uso del término Política Pública,  aun si el  
contenido del  concepto  es  claro y  preciso o debería  
serlo. La diversidad tiene su explicación en la historia  
y la cultura política diferentes de los países; y también,  
aunque más cuestionable  e invalidable,  en las afilia-
ciones  ideológicas  de  académicos  y  funcionarios,  
cuando no son racionalmente  fundamentadas. (Agui-
lar, entrevista 2018) 

Este error, que tiende a producirse en la propia concepción teóri-
ca, puede resultar luego degenerativo para la ejecución y evalua-
ción de las políticas, pues subvierte los procedimientos cuando 
se le atribuye una significación diferente a la que realmente tie-
ne. Como tarea fundamental, entonces, aparece la necesidad de 
distinción entre tres conceptos fundamentales que, aunque se re-
fieren  a  estrategias  de  intervención,  cada  uno cuenta  con sus 
propios contenidos, funciones, límites y alcances.
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Las políticas  gubernamentales  comprenden en general  a todas 
las  acciones  de  gobierno  y  los  discursos  que  fundamentan  y 
orientan dichas acciones. Están dirigidas, de manera diferencial, 
a las diversas ramas competentes de la acción estatal, como son 
la creación y mantenimiento de directrices que norman y regulan 
la vida de la Sociedad civil; así como su acción en el ámbito de 
las relaciones internacionales, de la seguridad nacional, etc. Tie-
nen un carácter amplio y generalizador que incluye, dentro de sí, 
a las políticas de corte social; pero no se restringen a estas.

Las políticas sociales son estrategias de intervención, desde el 
poder político,  orientadas  a impactar  directamente en sectores 
sociales emergentes o en estado de vulnerabilidad, propiciando 
ingresos o servicios (seguridad social, asistencia pública, servi-
cios  sanitarios,  de  vivienda,  entre  otros)  para  contribuir  a  su 
bienestar e influir, al menos en expresión mínima, sobre las con-
diciones que les permitan una movilidad social ascendente. Tie-
nen como objetivo la distribución de bienes públicos por parte 
del Estado. Como forma de gestión gubernamental, es una ac-
ción  vertical,  unidireccional,  unilateral,  asistencial  y  relativa-
mente independiente de la opinión y la voluntad de los benefi-
ciarios. 

Esta falta de distinción teórica deforma la esencia propia de am-
bos procesos. Mientras que una política social puede ser efectiva 
al  prescindir  cómodamente  en  su  conformación  de  elementos 
como la intervención de actores diferentes a los sectores guber-
namentales (sindicatos, empresas, iglesias, asambleas vecinales, 
etc.), no es posible así para la realización de políticas públicas, 
campo por excelencia en el que los ciudadanos hacen la política 
al intervenir e influir en el desarrollo y los resultados de los pro-
cesos que los implican. Los cursos de acción que sigan las fases 
que corresponden a la implementación de una política pública 
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están determinados por el concepto del que partan. De esto de-
penderá su configuración y aplicación; pues aun cuando la ade-
cuada formulación no es garantía para una ejecución sin incon-
venientes, una política pública que no es modelada y delimitada 
coherentemente  tiene  escasas  oportunidades  de  ser  efectiva 
(Bueno &Osuna, 2013).

Como pauta importante, entonces, para comprender el tema, se 
destacan las ideas que brinda Guillermo Ejea al plantear:

El concepto de políticas públicas define estrategias de  
acción encaminadas a resolver problemas públicos a  
partir del interés y la opinión de los grupos afectados;  
(...) el carácter público de las políticas, donde público  
no equivale a gubernamental ni alude solamente a la  
publicidad de las acciones o sus resultados, sino que  
define el espacio institucionalizado en el que los ciuda-
danos interactúan y dialogan con las autoridades con  
el  fin  de definir  las necesidades  comunes y convenir  
objetivos y estrategias para satisfacerlas. (Ejea, 2006,  
p 4) 

Es irrebatible que uno de los actores fundamentales en el diseño 
de políticas públicas es el Estado. El modo particular en el que 
se organizan los sistemas políticos actuales y la ecología que se 
reproduce hacia su interior determinan que sea imposible referir-
se a política alguna sin la presencia sustancial a priori del Esta-
do. De hecho, la inclusión de un problema público en la agenda 
de  gobierno y la  viabilidad  de soluciones  posibles  parte  ante 
todo de un interés estatal que se materializa, fundamentalmente, 
en el poder legislativo. Sin embargo, en la conformación de las 
políticas públicas, el propio Estado debe confluir con otros acto-
res que, aunque con roles y responsabilidades diferentes, tendrán 
en el proceso cuotas de poder definitorias para alcanzar los obje-
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tivos propuestos. La práctica institucionalizada evidencia serias 
dificultades en cuanto a esto, teniendo en cuenta que la propia 
concepción del Estado, como aparato coercitivo, impide la nece-
saria descentralización que permita incluir realmente a otros eje-
cutantes. 

En el diseño de políticas es recurrente incidir en el facilismo que 
supone la fórmula Estado benefactor/ejecutor + Sociedad civil 
beneficiaria/espectadora.  Ecuación  que,  por  demás,  suele  ser 
quebradiza en lo que a calidad de políticas públicas se refiere, al 
sentar sus bases en el otorgamiento de regalías, usualmente pe-
recederas e insostenibles en el tiempo, y no en el interés de lle-
var a cabo una administración pública coherente, efectiva y ra-
cional que adquiera tales condiciones con la necesaria retroali-
mentación con los beneficiarios.

En estos casos, la participación de otros actores es limitada; se 
reduce a validar las decisiones ya preconcebidas del Estado so-
bre los cursos de acción a seguir por una política. Tanto expertos 
como representantes de la Sociedad civil tienen como único rol 
secundar la política ya elaborada sin que exista una verdadera 
participación dialógica entre actores. En este caso, el papel del 
Estado es convencer a través de la argumentación sobre decisio-
nes ya tomadas que tienden a ser inflexibles y poco propensas a 
modificaciones propuestas por los interventores. 

Obviamente,  la  argumentación  constituye  un  paso  inviolable 
dentro del diseño. Pero esta no puede concebirse como una he-
rramienta para la manipulación de la opinión y de la moviliza-
ción social. Es un instrumento para guiar a quienes intervienen 
en la política pública hacia la optimización de las potencialida-
des de la participación en conjunto, a fin de hacerla más efecti-
va. La información y la consulta son elementos necesarios en un 
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primer acercamiento entre los diferentes actores. Pero sus objeti-
vos no son únicamente justificar la existencia,  o necesidad de 
una política pública, sino favorecer la colaboración y la corres-
ponsabilidad.

Otra de las limitaciones más evidentes es la indeterminación de 
los actores que intervienen en los procedimientos de toma de de-
cisión, sobre todo, los que pertenecen a la Sociedad civil. Aun-
que el papel que esta juega en la formulación de políticas no ha 
pasado desapercibido, las sistematizaciones sobre esta temática 
suelen ser reducidas. En la actualidad, y en especial en el con-
texto latinoamericano, el tema comienza a ubicarse en el epicen-
tro  de  las  polémicas;  no  solo  como  categoría  análitica,  sino 
como  elemento  fundamental  para  la  resolución  de  conflictos 
prácticos dentro de los sistemas políticos contemporáneos.

Su florecimiento se debe, principalmente, a las transformaciones 
en el ámbito de la política que sobrevienen con el siglo XXI. En 
un nuevo contexto signado por la globalización, la crisis de los 
Estados-nacionales, la convulsa y casi impredecible realidad en 
el área de la geopolítica que contrae y expande alianzas y con-
flictos históricos, las administraciones supranacional y las trans-
formaciones en el marco de las relaciones internacionales, donde 
todos los paradigmas que servían de base para el análisis de es-
tos procesos van quedando poco a poco vencidos, todas las ex-
pectativas de un cambio posible y a profundidad recaen sobre la 
Sociedad civil. Son cada vez más numerosos los autores que ci-
fran sus esperanzas en las transformaciones que provengan de la 
Sociedad civil, no entendiéndola ya en su concepto clásico4, sino 

4 A propósito de la categoría Sociedad civil, debe destacarse que la 
misma se ha visto sometida a un número importante de 
conceptualizaciones. Sobre esto Rubén Aguilar Valenzuela, de la 
Universidad Iberoamericana apunta: “la definición misma del término 
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viéndola como una multiplicidad de sujetos sociales que, aunque 
diversos, son capaces de actuar en común, como agente de pro-
ducción  biopolítica,  con  potencial  para  articularse  en  torno  a 
grupos de interés y movilizarse, relativamente, al margen del li-
derazgo estatal.

El tema de la sociedad civil se ha situado en los últi-
mos años en el centro de la atención de los políticos y  
especialistas de las ciencias sociales, y también en el  
centro de los debates de la opinión pública. (…) apare-
ce acompañado del aura de ser no solo la nueva llave  
teórica que permitirá develar los misterios del funcio-
namiento  social,  sino  también  -y  por  sobre  todo-  el  
«ábrete  sésamo» para encontrar la  solución a todos  
los males. (Acanda, 2002, p, 12).

Pese  al  actual  reconocimiento,  la  persistente  indeterminación 
teórica de actores afecta la indecencia e intervención de la So-
ciedad civil en el proceso de formulación de políticas públicas. 
Varias corrientes de pensamiento, críticas a ultranza del inter-
vencionismo estatal, exponen la necesidad de que sectores emer-
gentes de la Sociedad civil limiten y fiscalicen la acción del Es-
tado hasta casi reducirla a su mínima expresión. Sin embargo, 
no llegan a definir con precisión cuáles son esos sectores y los 
alcances posibles en el ejercicio de su participación. Esta impre-
cisión provoca, en la praxis, la exclusión de sujetos claves que, 

sociedad civil resulta difícil. Es, todavía y después de años de trabajo 
sobre el tema, un concepto ambiguo y en permanente cambio y 
evolución. Se trata también, hay que reconocerlo, de un concepto 
complejo que describe distintas realidades. Existe un enorme grado de 
variación en los significados del concepto que dependen de la tradición  
académica que lo define”. Ver Aguilar, R. (2006).Las organizaciones 
de la sociedad civil en México: su evolución y principales retos. 
México, DF. 
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al no ser designados, simplemente no se involucran, hecho que 
puede ser definitorio en el éxito de la política.

Como expresa Alicia Morffi (2015), con respecto a la temática, 
no basta con decir beneficiarios o sectores sociales; es, además, 
necesario detallar en la propia matriz del proyecto qué grupos, 
comunidades, ONG u otra forma de asociación ciudadana con-
tribuirá y cuáles serán sus aportes en cada una de las fases de la 
política. Esta terminología de “ciudadanos autónomos y contri-
buyentes”,  tiende  a  generalizarse  entre  autores  de  diferentes  
campos académicos de América latina en línea con la metodo-
logía novedosa de implementar políticas públicas (Morffi, 2015, 
p 314). Según Morffi, estos autores (…) refieren, con mínima 
claridad, al  menos teórica,  a quienes serían esos ciudadanos  
capaces de trazar e implementar tales políticas independientes  
de los gobiernos y estados (Ídem). 

La indeterminación de la Sociedad civil  en la fase del diseño 
trae consigo fenómenos degenerativos para la política, como la 
corrupción administrativa, el tráfico de influencias, el clientelis-
mo político, entre otras. No se orienta al bienestar de la pobla-
ción, sino que funciona como trampolín para que élites econó-
micas pertenecientes al sector privado aumenten sus ganancias e 
influencias, en detrimento de la ciudadanía. El llamado secues-
tro de políticas públicas trae como consecuencia el desvío de re-
cursos millonarios hacia la creación y engrosamiento de fortunas 
para sectores influyentes de la Sociedad civil cercanos al poder.

A mayor debilidad de los gobiernos por sus fallas insti-
tucionales  (discrecionalidad,  oportunismo legal,  abu-
so), fallas financieras (desequilibrios peligrosos entre  
ingreso y gasto público, que llevan a déficits fiscales  
extremos y hasta crisis), fallas informativas y cognos-
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citivas  (decisiones  sin información, sin saber técnico  
causal que calcula consecuencias de las acciones, sin  
conocimiento probado de las circunstancias), etc. ma-
yor la probabilidad de influencia política de las empre-
sas y mayores utilidades por rentismo de la riqueza pú-
blica. (Aguilar, entrevista 2018).

Estos fenómenos podrían contenerse, posiblemente, con la aper-
tura de canales para la participación real de la ciudadanía en la 
elaboración de políticas, de tal modo que quienes las enuncien, 
formulen, diseñen, implementen y evalúen sean los grupos so-
ciales que realmente las necesitan. Sin embargo, esto no será po-
sible mientras que, quienes argumentan teóricamente el diseño 
sigan definiendo de manera superficial a los actores y sus aéreas 
de intervención. 

En lo que va de milenio, una de las reivindicaciones fundamen-
tales en los estudios de la disciplina ha sido el papel que ocupan 
(o que al menos han de ocupar) los sectores no estatales en la 
elaboración de políticas en sus dos expresiones fundamentales: 
la colaboración desde el punto de vista deliberativo y su contri-
bución y control de recursos y servicios necesarios para la im-
plementación.  Como  resultado,  la  actual  producción  teórica, 
ante esta nueva realidad, incorpora a sus análisis, desde un enfo-
que  socio  céntrico,  la  categoría  participación  como  elemento 
fundamental de las políticas públicas.
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La participación ciudadana: 
fundamento de las políticas públicas

Dentro de las Ciencias Políticas las investigaciones dedicadas a 
comprender y explicar la relación Estado-Sociedad civil han go-
zado de un lugar privilegiado. Como preocupación asidua dentro 
de la producción académica,  el tema retorna infatigablemente, 
bajo nuevos contextos, a los epicentros de las numerosas pro-
ducciones teóricas que orientan sus esfuerzos a explicar el fun-
cionamiento de los sistemas políticos contemporáneos. Tal rela-
ción impacta la realidad de todos los planos de la vida social, te-
niendo en cuenta que es precisamente la naturaleza de esta co-
rrelación la que permite caracterizar  las especificidades de un 
sistema político determinado y los procesos que se dan a su inte-
rior. 

Ninguna de las corrientes de pensamiento sociopolítico que, a lo 
largo de la historia moderna y contemporánea, han dedicado sus 
estudios al análisis de la vida social escapa a esta preocupación, 
erigida, incluso, como centro de gravedad de importantes teorías 
sociales.5 La cuestión de la asignación de roles a los sujetos den-

5 Por ejemplo, desde el positivismo, E. Durkhaim se planteó la necesidad 
de que las instituciones sociales fomentaran la integración del hombre a 
la vida social, en el otrora nuevo contexto que resultaba de los cambios 
acaecidos por la Revolución Industrial. Los estudios que la prestigiosa 
Escuela de Chicago iniciara en la primera mitad del siglo XX, centraron 
sus análisis en los cursos que seguía la integración social de sectores 
marginados en los Estados Unidos. Estas investigaciones cimentaron el 
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tro del entramado social, sea como entes activos o pasivos, ha 
devenido en uno de los núcleos duros de las ciencias sociales, y 
convierte a la categoría participación en un concepto clave para 
la comprensión de dicho proceso. 

Esta temática tiene sus orígenes en el propio pensamiento filosó-
fico de la antigüedad. Si bien, a lo largo de la historia, la idea de 
la participación política ha sido una preocupación constante –
siempre  teniendo en  cuenta  las  características  del  contexto  al 
que se inscribe- su concepción como un derecho inalienable de 
la ciudadanía no comenzó a gestarse sino hasta la segunda mitad 
del siglo XVIII. El llamado a la libertad y a la igualdad que sig-
nificó la Revolución Burguesa Francesa, impulsado por el pen-
samiento liberal, sentó las bases para la posibilidad de acceso de 
las masas a las decisiones fundamentales del sistema político. Y 
aunque fue una revolución burguesa, -por lo que legitimó y res-
petó las instituciones y valores burgueses- hecha casi exclusiva-
mente para esta clase social, abrió las puertas a una participación 
política de corte no elitista.

Los debates sobre la participación política que se de-
sarrollan ya desde mediados del siglo XX encuentran  
su precedente teórico dentro del pensamiento político  
desde el siglo XVII, y la versión liberal de legitimidad  
que consideraba que un gobierno era legítimo cuando  
contaba con el  consentimiento  de los gobernados,  el  

posterior surgimiento del enfoque estructural-funcionalista en los años 
50, avocado a la comprensión de la perspectiva del consenso y de la 
adecuación de los individuos a los roles sociales emergentes. La 
introducción de los conceptos de “habitus” y “campus” por los 
franceses Pierre Bourdieu y Jean Claude Passeron para explicar el 
proceso de la reproducción social como espacio por excelencia que 
pone de manifiesto las relaciones de poder que se dan al interior del 
sistema político, así como el pos-estructuralismo de Michel Foucault, 
representan referencias notables de estas investigaciones. 
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cual solía expresarse a través de la participación polí-
tica de los ciudadanos. (Cabrera, 2015, p. 210)

En la actualidad, la importancia de la participación política ciu-
dadana como proceso se ha reconocido en diversos instrumentos 
jurídicos internacionales, entre los que vale destacar: la Declara-
ción Universal de los Derechos Humanos (artículo 21); la Decla-
ración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre (ar-
tículo XX); el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Po-
líticos (artículo 25); y la Convención Americana sobre los Dere-
chos Humanos (artículo 23), entre otros no menos importantes. 

Su relevancia radica en que permite a la ciudadanía desempeñar 
un papel trascendente, substantivo en la esfera decisoria del po-
der político del Estado y,  materialmente,  equilibra  la  relación 
entre gobernantes y gobernados hasta constituirse en una piedra 
angular en los sistemas que se identifican como democráticos. 
Por tanto,  se le reconoce como un elemento fundamental  que 
contribuye a la descentralización del Estado, fortalece los espa-
cios de comunicación entre las instituciones y el ejercicio de las 
libertades públicas, reafirma o reconfigura la condición del ciu-
dadano y constituye un factor legitimador para el sistema políti-
co.

Dentro de la teoría sociopolítica, la participación se sitúa entre 
los temas más controversiales, debido a la amplitud de concep-
tualizaciones  que  intentan  captar  su  esencia  y  regularidades. 
Desde algunas clasificaciones que la reducen a mecanismo para 
viabilizar  procedimientos  electorales  hasta  definiciones  que la 
ubican como componente primordial de la democracia y medio 
para el empoderamiento de los ciudadanos, lo cierto es que las 
definiciones varían sin lograr un consenso en cuanto a sus alcan-
ces y limitaciones. La categoría participación ciudadana es em-
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pleada con regularidad para designar un conjunto de procesos y 
prácticas sociales de muy diversa índole. De aquí, el problema o 
riqueza de su carácter polisémico: problema porque la pluralidad 
de significados, en ciertos momentos, ha conducido a un empleo 
analítico bastante ambiguo; y riqueza porque la multiplicidad de 
nociones mediante las que se ha enunciado, permite acotar, cada 
vez con mayor precisión, los actores, espacios y variables invo-
lucradas.

En términos generales, la participación remite a una forma de 
acción emprendida deliberadamente por un individuo o conjunto 
de estos. Es una acción racional e intencionada en busca de obje-
tivos específicos, como pueden ser: tomar parte en una decisión, 
involucrase en alguna discusión, integrarse, o simplemente be-
neficiarse de la ejecución y solución de un problema específico.

El  concepto  de  participación,  está  relacionado  con  
cuestiones tan buenas y precisamente goza de tan bue-
na fama, que cabe preguntarse si cumple con los adje-
tivos que se le atribuyen. Dicho concepto parece tener  
dos  grandes  vertientes  que  son objeto  de  interés:  la  
primera tiene que ver con una cuestión que involucra a  
la sociedad, al ciudadano u hombre de la calle, y que  
le permite elegir, vigilar y en su momento dar opinión  
sobre cuestiones que le afectan y le competen directa-
mente; la segunda, tiene más bien que ver con cuestio-
nes  netamente  gubernamentales  y  en  cierto  sentido  
electoral, que permiten a través de una mínima partici-
pación de los ciudadanos elegir a la élite política con  
la que los ciudadanos  (luego de ser elegidas)  se sien-
ten  cada  vez  más  insatisfechos. (Giali,  entrevista  
2018).
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A nivel  teórico,  la participación es uno de los conceptos más 
complejos de definir dentro de las ciencias sociales. Se le reco-
noce  como una categoría  multifactorial,  que  requiere  para  su 
comprensión del análisis  de una gran cantidad de condiciona-
mientos –como los contextos, situaciones, intencionalidad, obje-
tivos, entre otros,- lo cual se convierte, en un proceso de difícil 
medición en la realidad.

Sin embargo, pese a la carencia de consensos para una clara de-
finición, su relevancia como proceso al interior del sistema polí-
tico democrático ha sido ampliamente explicitada. La participa-
ción se analiza desde diversas aéreas de investigación como son 
el ejercicio del poder, la autoridad y su legitimidad, y el compor-
tamiento político. El valor y significado que se le atribuye desde 
la teoría están dados en que: 

• Es contenido principal de la democracia, pues la verda-
dera calidad de esta dependerá de los alcances de la pri-
mera. 

• Influye en los procesos de socialización, pues existe un 
estrecho vínculo entre  ambos fenómenos.  A raíz  de la 
participación  se  estimula  la  dinámica  de  socialización 
previa  existente,  produciéndose  un  enriquecimiento 
constante entre ambas. De las aptitudes políticas que po-
sean los sujetos dependerá el alcance de su intervención, 
y por otro lado, en la medida que estos sean capaces de 
transformar su realidad,  irán transformándose a sí mis-
mos. 

• Es el contexto por excelencia para el desarrollo de la go-
bernanza, pues aun cuando este ejercicio es multifacético 
y variable, exige como ingrediente básico la incorpora-
ción de sus ciudadanos a la gestión de gobierno, ya sea 
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de manera individual o a través de diversas asociaciones 
para la resolución de problemas en común. Ello exige del 
diálogo y la cooperación con sectores de la Sociedad, y 
prevé en cierta medida que las negociaciones privilegien 
inequitativamente a los actores implicados y que los ór-
ganos representativos sean obviados en los procedimien-
tos decisionales. 

• Aumenta la transparencia y eficacia  de las agendas de 
gobierno a través de la creación de espacios para el arbi-
traje consciente y efectivos de la Sociedad civil sobre el 
trabajo del Estado. Viabilizar el acceso de los ciudadanos 
al control de las acciones de la administración pública no 
solo permite una mayor fiscalización y adaptabilidad del 
destino de los recursos, sino que, además, evita la media-
ción  de  élites  políticas  como coalición  encubierta  que 
domina, por tanto, los destinos de los recursos estatales, 
usando como instrumento la legitimidad institucionaliza-
da del Estado para solapar la realidad de su poder.

• Fortalece y amplía los conductos de comunicación entre 
el Estado y la Sociedad civil, pues la creación de espa-
cios que permitan una retroalimentación activa entre am-
bos demuestra la gestación de un cambio radical y tangi-
ble en el orden estructural que impulsa un nuevo para-
digma  para  la  comprensión  de  sus  relaciones  (De  la 
Maza, 2011).

En el caso particular de los estudios referidos a las políticas pú-
blicas, la propuesta original del propio Lasswell en torno a la in-
tervención de la Sociedad civil  en la formulación de políticas 
fue apenas mencionada. Las investigaciones posteriores se cen-
traron en la urgencia de un Estado que lograra organizarse para 
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implementar mejores políticas con la intervención de grupos ex-
pertos que, haciendo uso de sus conocimientos y con una visión 
interdisciplinaria, pudieran guiar estos procedimientos y facilitar 
a los políticos mayor eficiencia en la toma de decisiones. En la 
actualidad,  la intervención ciudadana ha ganado espacio como 
proceso dentro de la disciplina. El probado e insostenible asis-
tencialismo gubernamental  pone en evidencia  la  necesidad de 
que sectores no estatales se involucren en los asuntos de la ad-
ministración pública. La complejidad de los problemas sociales, 
-en especial, en contextos donde la exclusión suele ser multicau-
sal (Ceceña, 2008)- requiere de perspectivas distintas, que per-
mitan formular consensos para llegar a soluciones posibles, ade-
cuadas y duraderas.

Dentro de las políticas públicas, se entiende por participación el 
proceso activo destinado a transformar la realidad, que parte de 
la intervención e influencia de los sujetos –mediante su colabo-
ración- tanto en la formación de la toma de decisiones, como en 
la ejecución deliberada de acciones colectivas a través de las ins-
tituciones formales e informales disponibles. Puede alcanzar di-
ferentes niveles y formas de expresión dependiendo de las con-
diciones en que se concrete y las características socioculturales 
de los actores involucrados. 

Aun así, su papel al interior de la realización de las políticas pú-
blicas sigue siendo nebuloso. El análisis se complejiza si se tiene 
en cuenta que una medición adecuada está obligada a reconocer 
e incluir los diversos modos que asume la participación desde 
sus tres niveles fundamentales: nivel de incidencia, nivel de in-
tervención y nivel  de influencia.  Una concepción integral  de 
este tema debe contener al menos tres de los sentidos principa-
les que connota ese término: formar parte, tener parte y tomar  
parte (Simón et/ al, 2011, p. 9). 

85



En este campo de estudio, la participación ciudadana es analiza-
da desde varias perspectivas. O bien es considerada un fin nor-
mativo en sí mismo, con el que se busca la mejora de las compe-
tencias cívicas de la ciudadanía; o puede ser utilizada como cri-
terio de buena gobernanza, en el sentido que mejora la eficacia y 
eficiencia de las políticas. Tomar una u otra acepción depende 
del sesgo ideológico de la administración que tiene las riendas 
de la  iniciativa  política.  Existe  otro sentido velado –latente  y 
casi indemostrable-, en el hecho de que algunos poderes públi-
cos inician procesos “participativos” con el ánimo de justificar 
decisiones que han tomado de antemano para que parezcan res-
paldadas por la ciudadanía. 

Esta última forma, en extremo limitada,  comprende un básico 
nivel de incidencia que incluye a la participación como informa-
ción y consulta. De este modo, participar equivale a ser notifica-
do o encuestado por agentes externos recopiladores de criterios, 
sin que esto implique la posibilidad de influir sobre las decisio-
nes. La intervención de la ciudadanía adquiere un carácter sim-
bólico, pues reduce el papel de los sujetos sociales a una dimen-
sión más bien reactiva, en tanto su tarea consiste en apoyar y  
actuar teniendo como punto de partida decisiones ya tomadas  
por otros (Ibídem., p.16).

Una participación de esta naturaleza constituye una falla de ori-
gen en la implementación de políticas, que tiene su base en las 
relaciones de dominación y subordinación presentes en el siste-
ma político. Genera lo que Hinkelammert (2015) define como la 
incapacitación del ciudadano –que afecta el ejercicio democráti-
co de la Sociedad civil- en el proceso de formulación de políti-
cas públicas. Hace perenne la falsa idea de la pasividad de la 
ciudadanía ante los cursos de acción que el Estado intenta hilva-
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nar –y de paso legitimar incluso siendo errados- bajo la preten-
sión de que estos se naturalicen orgánicamente. 

Este fenómeno tiene su origen en la concepción del gobierno 
tradicional, donde el manejo en los asuntos públicos ha sido his-
tóricamente considerado de su competencia exclusiva y de las 
instituciones que a él responden. En esta concepción, los ciuda-
danos son ubicados en el papel de receptores inertes, cuya única 
y limitada función es beneficiarse –y usualmente también afec-
tarse- con las decisiones que se adopten desde las entidades del 
sector público.

Su efecto más profundo recae en que la Sociedad civil o bien se 
convierte en cómplice de su propia inercia al aceptar como legí-
tima la supuesta  superioridad estatal  que la  desconoce o bien 
deslegitima toda política en la que no se le admita como ente de-
cisor y transformador de su realidad. En cualquiera de los dos 
casos, el resultado natural de este distanciamiento aparente es la 
no cooperación entre actores, hecho que revierte la política pú-
blica a políticas sociales o gubernamentales, reproduciendo las 
insuficiencias del modo tradicional en el que se gestiona lo pú-
blico. 

No se trata de desechar elementos como la consulta o la infor-
mación. De hecho, en la práctica política del Estado hacia la So-
ciedad civil, por razones de corte pragmático, no todo puede ser 
público.  En asuntos administrativos hay decisiones que por la 
necesidad de su inmediatez deben ser tomadas de manera unidi-
reccional para lograr efectividad y optimizar los recursos, por lo 
general escasos, administrados por el Estado. Se trata de hallar 
el balance justo entre lo que se debe hacer desde el libre arbitrio 
del gobierno, el cumplimiento de la norma a todos los niveles, 
un uso adecuado de las instituciones sociales y la intervención 
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de una contraparte no estatal y que ayude a guiar y perfeccionar 
la gestión pública. 

Una política pública requiere de ciudadanos preparados para la 
participación e interesados en ejercerla. La propensión del sujeto 
a involucrarse, sin embargo, no determina su intervención real si 
no encuentra los canales o plataformas que le permitan implicar-
se en la toma de decisiones administrativas,  o si estos no son 
realmente funcionales debido a limitaciones frecuentes en la im-
plementación de políticas. 

La burocratización del control institucional niega la concepción 
y el ejercicio de la participación en la política pública. Ante la 
necesidad del cumplimento de planes de gobierno, los funciona-
rios incurren en la nominalización del trabajo desde las activida-
des formales que se realizan, y en el facilismo de llenar modelos 
de acciones y falsear procesos de confluencia que no se susten-
tan en la intervención real de la Sociedad civil.

Un camino seguro para vaciar de contenido real a la  
participación ciudadana y hacerla fracasar consiste en  
refugiarse en los contenidos puramente normativos y  
después simplemente prescribirla sin objetivos claros e  
incluso hacerla legalmente obligatoria sin detenerse en  
los retos de carácter técnico que conlleva hacerla via-
ble, efectiva y sustantiva. (Díaz, 2017, p. 341)

La participación real de los ciudadanos suele relacionarse con 
conceptos como empoderamiento,  autogestión,  soberanía civil, 
entre otros. No se reduce a la disposición de ciertos niveles de 
información o al acceso abierto a espacios de discusión. Se re-
fiere  a  la  facultad  adquirida  por  sectores  no  gubernamentales 
para controlar y fiscalizar abiertamente los cursos de acción que 
siga una política pública determinada. Esta influencia tiene su 
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base en la capacidad para el análisis crítico de las necesidades, 
de los problemas mancomunados, y en el grado de protagonismo 
que alcance la Sociedad civil en la toma de decisiones. 

Dentro de la implementación de políticas públicas, la participa-
ción ciudadana se instituye condición sine qua non, debido a que 
ofrece coherencia interna a la política (a mayor influencia real 
de  actores  diversos,  mayor  corresponsabilidad  y  comprometi-
miento con su ejecución); permite la construcción de nexos más 
sólidos entre la Sociedad civil y el Estado en el marco de un ad-
ministración pública corresponsable; posibilita que sectores vul-
nerables de la sociedad adquieran capacidad de gestión; y reduce 
los costos de la política al optimizar la utilización de los recur-
sos existentes. 

Independientemente  de  los  modos  y canales,  específicos  para 
una situación determinada, la participación ciudadana implica el 
hecho y el resultado de tomar parte efectiva, directa o indirecta-
mente –por vía de la representación- en la realización de una po-
lítica. Es la forma en que los miembros de la comunidad o un 
grupo social especifico influyen en la actividad estatal –elabora-
ción, toma y ejecución de decisiones políticas imputables al Es-
tado- sea en forma directa o indirecta.

Una evaluación compleja de la categoría, sin embargo, no debe 
solo limitarse al análisis de los tipos o modos que adopta la par-
ticipación, cuestión, al parecer, siempre al centro del debate en 
tanto se sostiene la interrogante de si es más efectiva la demo-
cracia directa o la representativa. En realidad, una u otra pueden 
ser iguales en cuanto a efectividad, conclusión a la que se puede 
arribar cuando se visibiliza sus alcances, las exigencias del pro-
ceso (tales como legalidad, transparencia, rendición de cuentas, 
costo-eficiencia,  etc.)  y  los  requisitos  generales  y particulares 
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que, más allá de su derecho, deben tener todos los ciudadanos 
participantes.
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Necesidad y alcance de los expertos en 
la hechura de políticas públicas

La política pública constituye un modo específico de organizar, 
proyectar y orientar la administración hacia lo público, creando 
y fortaleciendo los vínculos entre la sociedad y el gobierno en la 
solución de problemas o conflictos focalizados en un contexto 
particular. Es una herramienta a disposición de las comunidades 
para gestionar alternativas viables y efectivas capaces de garan-
tizar la satisfacción de las necesidades ciudadanas a partir de la 
articulación de actores desde sus diversidades identitarias y la 
realización de sus potencialidades en una confluencia múltiple 
que reconstruye lo público en un espacio posible. Como forma e 
instrumento mediante el cual se coordinan y ejecutan recursos y 
acciones, representa, posiblemente, una de las expresiones más 
difíciles, complejas y dinámicas de las fórmulas actuales de pro-
ducir la vida pública.

Entre los problemas de mayor envergadura, tanto teóricos como 
prácticos,  que enfrenta esta forma de gestión,  se encuentra  la 
traslación lingüística, construcción y asunción acrítica de su se-
mántica originaria. Lasswell, no habló nunca de política pública, 
public politics, sino de Policy Orientation, orientación hacia un 
curso de acción o programa de acción adoptado por un gobierno, 
en el que se incluyen los principios en los que se basa. Su tra-
ducción al español no tiene un equivalente exacto y el uso indis-
tinto del término política no contiene la acepción utilizada origi-
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nariamente por el profesor norteamericano, usual en el idioma 
inglés. Esta insuficiencia se ha intentado resolver con el adjetivo 
público. Sin embargo, lejos de esclarecer y precisar de manera 
creadora y conveniente conforme a la realidad latinoamericana, 
se han incorporado nuevas imprecisiones conceptuales que ha-
cen de este proceso político un amplio espectro de definiciones 
y prácticas políticas arraigadas en el culto irrestricto al Estado y 
la administración de turno. 

No obstante, esta tendencia retorna al sentido que Lasswell le 
imprimió  a  su  novedoso  enfoque  de  políticas:  se  hacen  para 
brindarle estabilidad, eficiencia y fortaleza al Estado y, de paso, 
mejorar algunas condiciones sociales a partir de su gestión pú-
blica. Como resultado, existe, en los análisis de políticas, una lu-
cha teórica-epistémica  desenfrenada por dilucidar  y establecer 
qué es lo público y cuáles son sus límites más apropiados. La 
función adjetivante agota y consume al sustantivo transitando al 
centro fundamental del debate. Lo que define a una política, en 
tanto  programa  o  conjunto  de  acciones  que  evidencien  una 
orientación, medios y fines preconcebidos, no es su carácter o 
implicación con lo público, no es que aborde una cuestión situa-
da en el espacio de lo público o que emerjan las soluciones de 
una instancia –institución- pública propiamente dicha. 

La política como práctica y arte del y para el bien común es por 
naturaleza  pública.  Toda política,  aunque sea en proporciones 
ínfimas, roza de alguna manera con lo público. Lo que define en 
esencia a este proceso político para el contexto de la América 
nuestra es la participación y la confluencia de diversos actores 
para solucionar los problemas que los aquejan. Solo en la multi-
plicidad de contactos y cooperación simultánea entre sujetos di-
versos enfocados en la búsqueda e realización de estrategias co-
munes podrá construirse lo público, y no al revés. En América 
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Latina, lo público formalmente establecido por la norma existe 
bajo un marcado aspecto de fragilidad e incertidumbre. Determi-
nado por poderes ilegítimos surgidos al calor del atropello civili-
zatorio, la institucionalización de la impunidad, la indefensión 
ciudadana y el desamparo social, como un espacio fértil, posi-
ble, hay que reconstruirlo. 

Este cambio de perspectiva quebranta, necesariamente, tanto el 
sentido originario como su contenido teórico y práctico. Las po-
líticas así concebidas se identifican más como procesos organi-
zacionales de participación y proyección múltiples, que con el 
término de política pública. Este enfoque obligaría al Estado a 
salir de su institucionalidad, que margina, discrimina y excluye 
siempre en función de su poder y control, y adquirir corporeidad 
en la práctica de la articulación y el reconocimiento de la dife-
rencia para su inclusión y afirmación. Podría el Estado, de esta 
manera, constituirse en regulador y guardián de lo público. De 
no alcanzar dicho estatus, este continuará siendo un espacio que-
bradizo, inseguro e inestable, expuesto a la violencia ciudadana, 
la pobreza extrema, el narcotráfico, el tráfico de armas y perso-
nas; continuará siendo un espacio vulnerable, y en consecuencia, 
por construir en América Latina.

Toda política pública, para que pueda ser coherente, flexible y 
eficiente, demanda entre otros aspectos, de la participación acti-
va y sistemática de un grupo de expertos. Su presencia, por sí 
sola, no asegura de antemano cada una de estas características 
que le brindan constitución, estabilidad y permanencia a las es-
trategias  diseñadas.  Ningún análisis  de  políticas  puede llegar  
muy lejos sin una revisión sistemática de la literatura o sin con-
sultar con expertos que comprendan y conozcan la literatura  
importante sobre el tema (Bardach, 1998, p. 52). 
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Ahora bien, los expertos, como todo grupo humano, se encuen-
tran atravesados por intereses y mediaciones ideológicas, políti-
cas, económicas, tecnológicas, culturales, epistémicas y religio-
sas que determinarán, inevitablemente, su concepción global en 
torno a la mejor forma posible de diseñar y establecer políticas. 
Si bien las políticas públicas pueden fracasar o llegar a ser muy 
ineficientes con la asistencia de expertos, con su actuación, dis-
ponen de un margen de riesgo menor, dado por la capacidad de 
realizar asesorías, previsiones y evaluaciones parciales que faci-
litarían, de ser necesario, redireccionar el curso preconcebido.

El grupo de analistas, expertos o actores de conocimiento, como 
también se les conoce, son los encargados de diseñar las políti-
cas, brindar modelos teóricos para escoger los mejores cursos, 
vislumbrar  las  posibles  desviaciones  o  detectar  las  disímiles 
consecuencias y obstáculos que puedan aparecer, así como la es-
timación de la eficiencia  en el  cumplimiento de sus objetivos 
parciales y finales. Ninguna de estas actividades es privativa de 
los actores de conocimiento. Su realización más plena y profun-
da solo podrá ser el resultado de un trabajo articulado y perma-
nente con el resto de los sujetos involucrados. En su despliegue, 
deben desarrollar una función indirecta que brinda relativa esta-
bilidad al juego de fuerzas que se establece entre los actores en 
debate y competencia, pues coadyuvan a la objetividad y a la no 
polarización de las preferencias. Las perspectivas del adminis-
trador o funcionario público, del empresario y del beneficiario 
intentan situarse como la vía idónea para dar solución al proble-
ma en cuestión. 

Cada uno utilizará sus mejores recursos, entre los que caben, ob-
viamente, acciones económicas o políticas de fuerza, para hacer 
valer su voluntad y, sobre todo, para que el resto la asuma y re-
produzca como la suya y la más importante. Toca a los actores 
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de conocimiento discernir y evidenciar entre la alternativa hege-
mónica, que cuenta con los medios para imponerse, y aquella 
que pueda brindar una distribución más racional,  equitativa  y 
equilibrada  de los  mejores  resultados  y la  menor cantidad  de 
pérdidas para todas los partes vinculadas. En la medida en que 
estos logran mediar en la conformación de estrategias, van ad-
quiriendo cuotas de responsabilidad individual y compartida con 
el resto de la comunidad de actores de la política. Los analistas 
no podrán actuar nunca de manera independiente, aunque parte 
de su gestión exija autonomía parcial. Trabajarán como recolec-
tores, selectores, jerarquizadores y procesadores permanentes de 
información necesaria.  Asimismo,  actuarán  como facilitadores 
de diálogo y gestores de concesos entre beneficiarios vulnera-
dos, las instancias técnicos-burocráticas de las administraciones 
profesionales y de empresarios e inversionistas interesados en el 
espacio público.

Administradores, decisores públicos y empresarios pueden y lle-
gan a sentirse tentados por las actividades y funciones de los ac-
tores de conocimiento. En el ejercicio natural de sus profesiones, 
se enfrentan cotidianamente a la necesidad de formular cálculos 
de opciones, a la ejecución de partidas, y a la toma de decisiones 
que tendrán que enjuiciar y valorar. Esta práctica, los entrena y 
habilita en el oficio de pensar las mejores elecciones posibles. 
Terminan, en no pocos casos, por subvalorar y menospreciar el 
conocimiento especializado o por manifestar una desconfianza 
que limita su actuación a la presencia formal en la hechura de 
políticas. De este modo, se inhabilita su papel y las políticas se 
desarrollan sesgadas por la preeminencia de una de las partes 
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que hace, a la vez, de experto, de inversionista o ejecutor, y de 
evaluador.6

La diversidad actoral que demandan las políticas públicas se en-
cuentra dada por la necesidad de contrapesos, de sujetos y secto-
res que puedan construir equilibrios capaces de brindar resisten-
cia y crítica a los otros y viceversa. Ni políticos, administradores 
o funcionarios, ni líderes empresariales o instituciones económi-
cas detentan la capacidad para realizar, -en toda su profundidad, 
coherencia y objetividad-  la  labor de los expertos.  El  conoci-
miento especializado es imprescindible para llevar a cabo una 
política pública eficiente,  flexible en el tiempo, y transparente 
para cada uno de los actores implicados. Esta conjugación de la 
diversidad de fuerzas permite, por un lado, una riqueza teórica e 
imaginativa mayor para enfrentar problemas y crear soluciones; 
por otro, garantiza responsabilizar a un número mayor de suje-
tos, tanto con relación a los logros como a los fracasos.

Un riesgo potencial guarda los grupos de analistas: al prestar un 
servicio retribuido económicamente, son susceptibles de los in-
tereses a quienes responden. El conocimiento en las sociedades 
actuales constituye una mercancía sujeta de manera constante a 
la relación de oferta y demanda. Quien pueda financiar al mejor 
grupo de expertos tendrá, obviamente, ventajas sobre los otros. 
Este dilema puede constituirse en uno de los escollos fundamen-
tales de toda política pública. Dos alternativas pueden encontrar-

6 Este hecho se afianza también en la creencia de que la academia se 
encuentra muy lejana o que la velocidad con la que se moviliza difiere 
sustancialmente de los procesos económicos y políticos de la vida 
práctica. No obstante, es preciso recordar que el sistema del capital se 
sostiene esencialmente por su capacidad de brindar alternativas a sus 
crisis y conflictos, alternativas que emergen justamente de instituciones 
y grupos de actores de conocimiento profesionalizados (ThinkTank) al 
servicio del sistema. 
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se, no las únicas, como paliativos posibles a la parcialización de 
los expertos. En primer lugar, la observancia participativa, críti-
ca y permanente de los beneficiarios, de los más afectados, si-
tuados en la mayoría de los casos en el espacio de la Sociedad 
civil, puede llegar a contener, en cierta medida, los efectos nega-
tivos de las adherencias y consensos entre las elites empodera-
das.  En segundo lugar,  la  utilización  de expertos  evaluadores 
ciegos, que no conformen un equipo unísono ni tengan vínculos 
estrechos con los actores  de la  política  y,  sobre todo, que no 
puedan ser beneficiarios directos. Además de evaluar el proceso, 
orientarán sus análisis hacia el rol de los expertos encargados.

El papel de los actores de conocimiento es decisivo para la im-
plementación de políticas. En su despliegue, el factor fundamen-
tal que determina sus alcances y limitaciones, así como la mejor 
viabilidad de la política en lo que respecta a su influencia,  lo 
constituye el modelo teórico al que se adscriban. Toda teoría en 
torno al enfoque de políticas tiene una remisión directa y conse-
cuencias perceptibles a corto, mediano y largo plazo en la reali-
dad. Justamente, la preferencia, elección y uso de una concep-
ción específica sobre políticas públicas determinará sus alcances 
posibles. No bastan la transparencia, la capacidad de análisis, la 
honestidad y fiabilidad de los expertos para que un curso de ac-
ción  pueda  conseguir  los  objetivos  propuestos.  El  constructo 
teórico escogido no solo traerá consecuencias  sustantivas  a la 
deseada eficiencia global, sino también, la predeterminación de 
posibles ganadores y perdedores. Las teorías son siempre expre-
siones condensadas de síntesis ideológicas que sirven para expli-
car,  configurar  y  transformar la  realidad desde y para sujetos 
particulares. 
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Sin teoría revolucionaria tampoco puede haber movi-
miento revolucionario. Jamás se insistirá bastante so-
bre esta idea en unos momentos en que a la prédica de  
moda del oportunismo se une la afición a las formas  
más estrechas de la actividad práctica (Lenin, 1975, p. 
22).

Esta idea, con más de un siglo de existencia, que precede al aná-
lisis de políticas, y está referida a procesos y circunstancias dife-
rentes, adquiere relevancia en un contexto en el que la alta hete-
rogeneidad de teorías y enfoques sobre políticas disfrazan la es-
trechez de disposiciones legales y prácticas políticas que se re-
ducen, como fetiches, a engrosar y legitimar al Estado o al Mer-
cado. No es excesivo sostener que una de las causas primeras del 
fracaso e ineficiencia de las políticas en la región nuestroameri-
cana consiste en el carácter deificador de la teoría social hacia 
las  relaciones  mercantiles  y  estatales,  debido  a  su  naturaleza 
conservadora, reformista y, en no pocos casos, reaccionaria.

Una teoría nacida en los centros de poder, asimilada sin críticas 
ni precisiones, que reafirma, en sus consecuencias últimas, al ac-
tual orden de cosas, desvirtúa la fecundidad y potencialidades 
revolucionarias del enfoque de política. La adherencia de los ex-
pertos a un estilo argumentativo o una racionalidad específica 
evidencia sus intereses e intenciones reales. La elección o re-
construcción epistémica de una teoría de políticas públicas que 
reivindique a los sectores empobrecidos y desamparados por el 
sistema es imprescindible para la transformación social en el he-
misferio nuestroamericano.
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Las políticas públicas como 
alternativas para el contexto cubano

En la Cuba actual, la cuestión de las políticas públicas cobra es-
pecial relevancia ante la urgencia de lograr un desarrollo soste-
nido en el tiempo que permita la satisfacción de las necesidades 
básicas de la población desde las propias potencialidades de la 
nación. La búsqueda de la soberanía alimentaria y el intento gra-
dual de sustitución de importaciones son estrategias nacionales 
que evidencian la necesidad de alcanzar el  progreso interno a 
partir de la innovación y la gestión más racional de los recursos.

Precisamente, por el carácter humanista de la Revolución cuba-
na, la concepción del desarrollo integral que se maneja en el país 
establece un vínculo entre los aspectos económicos y sociales 
desde la aplicación de una política social canalizada a través del 
Gobierno. A través de esta, se viabiliza la elevación sistemática 
del nivel de vida por medio del incremento del consumo y la sa-
tisfacción individual. A ello se suma la mejora de los servicios y 
el tratamiento focalizado a la niñez, la mujer, los ancianos, la 
población rural y otros sectores en estado de vulnerabilidad o 
potencialmente vulnerables.

Los espacios locales se convierten en escenario principal para 
hacer frente a las demandas de sus ciudadanos y a las necesida-
des de desarrollo socioeconómico que exige la nación. La muni-
cipalidad,  como la expresión político-administrativa básica,  se 
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convierte de forma gradual en espacio de mayor densidad estra-
tégica a través de su gestión particular. Para impulsar las trans-
formaciones  necesarias,  los  municipios  deben  ser  capaces  de 
formular políticas locales que den respuesta a esas demandas, 
sin abandonar el sentido de nación, de totalidad en cuanto a país. 
La política económica local es un instrumento que permite en-
frentar los problemas que presentan el ajuste y la restructuración 
productiva, en momentos en que el desarrollo exógeno (basado 
en el acceso a inversiones extranjeras o recursos del exterior) es 
una vía limitada.

Los gobiernos municipales en Cuba proponen estrategias de de-
sarrollo local y comunitario con el objetivo de resolver proble-
máticas sociales específicas de sus territorios. Se aspira a con-
vertir  al  municipio  en  un  gestor  socioeconómico  autónomo, 
orientado a la creación de soluciones propias desde las potencia-
lidades materiales, tecnológicas y culturales con que cuentan. 

Sin embargo, el despliegue del modelo de desarrollo asumido 
frecuenta  dificultades  de  orden  conceptual-metodológico  que 
afectan  su  implementación  y  generan  una  praxis  desacertada. 
Esto exige optar por dos vías de soluciones necesarias y comple-
mentarias. En primer lugar, realizar una crítica profunda al es-
quema de desarrollo para precisar los vacíos, incongruencias y 
limitaciones  teóricas  y  prácticas.  En  segundo  lugar,  hay  que 
avanzar hacia nuevas formas de administración pública descen-
tralizadas que den mayor autonomía a los espacios municipales 
y a los actores que allí concurren, un proyecto largamente pos-
puesto que ante la nueva reforma constitucional iniciada en el 
año 2018 se va materializando, al menos legislativamente. 

La Constitución aprobada en amplio referendo popular de 2019, 
propone,  en términos  de administración  pública,  aumentar  las 
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facultades de los municipios, ampliar su perfil y contribuir a cal-
zar un sistema de gobierno profundamente democrático. La nue-
va Carta Magna mantiene misiones precedentes  de las Asam-
bleas Municipales del Poder Popular, como el control del plan 
económico, el desarrollo integral y la ejecución de las políticas 
sociales fundamentales. Sin embargo, la actual concepción del 
municipio enfatiza en la necesidad de una mayor descentraliza-
ción que permita hacer más expedita las decisiones al potenciar 
la autonomía, sin divorciarla de su subordinación a los intereses 
del Estado. 

Los sectores encargados de gobernar los espacios locales se en-
cuentran, en estas circunstancias, en la obligación de diseñar y 
aplicar diversos instrumentos de gobierno que permitan efectuar 
transformaciones sociales para solucionar o reducir los proble-
mas sociales que enfrenta Cuba en la actualidad. Al mismo tiem-
po, es ineludible impulsar procesos de gobernanza, cada vez más 
recurrentes  y necesarios  ante  la  diversificación  de los  actores 
que integran la Sociedad civil. 

En este marco, se inscriben las políticas públicas como estrate-
gia de gobierno que facilitan la resolución de problemas públi-
cos a partir de la articulación de diferentes actores del sistema 
político (por lo general Estado- ciudadanos – expertos) que inte-
ractúan y dialogan con el fin de definir las necesidades comunes 
y convenir objetivos y cursos a seguir. Este modo de gestionar 
lo público, se desarrolla a partir de fases o ciclos entre los que se 
incluye la concertación, el diseño, la implementación y la eva-
luación. Como procedimiento para la gerencia social promueven 
una administración inclusiva y descentralizada, donde el ciuda-
dano es sujeto clave en las posibles transformaciones del país a 
través de su intervención directa en la formación de políticas. 
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En la realidad cubana, la ejecución de políticas públicas exige 
renovar el modo tradicional en el que se entiende, organiza y es-
tructura  la  gestión  pública.  Este  modelo  gubernamental  com-
prende a  la  administración  pública  a  partir  del  despliegue  de 
múltiples acciones colectivas que incorporan, tanto en las etapas 
de formulación como en las de ejecución  y control, a distintos 
actores con cuotas de poder variables (Majone, 2005). Aunque 
las políticas públicas tienen su origen en la actividad guberna-
mental, transforman en co-gestores a grupos organizados de la 
Sociedad civil al facilitar su acceso a la toma de decisiones de 
tal forma que, enriquece y supera la concepción y práctica hege-
mónica de los poderes públicos. De esta manera la conducción 
de la sociedad por políticas públicas debe concebir, al menos, 
tres principios fundamentales: la cooperación, el coprotagonis-
mo y la corresponsabilidad (modelo de las tres C)

En Cuba, las políticas públicas van erigiéndose como instrumen-
tos que viabilizan la estructuración concertada de un plan de de-
sarrollo focalizado y realista, elaborado en el propio espacio co-
munitario a partir del fortalecimiento y estrechamiento de la co-
laboración entre el gobierno y los ciudadanos. Su ejecución per-
mitirá a los municipios:

1. Diseñar consistentemente estrategias focalizadas que den 
respuesta a las necesidades sociales en el ámbito local. 
Al contribuir  con  que estas  propuestas de intervención 
puedan organizar de modo adecuado la estructuración de 
sus ciclos y plazos, se orientará hacia una planificación 
más precisa del presupuesto, congruente con una correc-
ta estimación del tiempo para la elaboración, la ejecución 
y la creación de un sistema de autoevaluación concomi-
tante. 
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2. Optimizar recursos que, al convertir al beneficiario –re-
ferido a ciudadanos que conforman sectores vulnerados- 
en  coprotagonista,  corresponsable,  supervisor  y  gestor, 
sean aprovechados en la resolución de problemas socia-
les de interés real y no en cuestiones agendadas sin un 
diagnóstico comunitario  previo y cuya solución resulte 
de escasa utilidad para la ciudadanía. 

3. Propiciar la cooperación entre gobiernos locales y cen-
tros de desarrollo y producción de conocimientos, lo cual 
contribuye a otorgar cientificidad al proceso de adminis-
tración  pública,  haciéndolo,  por  tanto,  más  efectivo  a 
partir de un enfoque multidisciplinario.

4. Fomentar la participación ciudadana y la ampliación real 
de la democracia participativa

De modo general, las políticas públicas favorecen el robusteci-
miento  de  la  ciudadanía  como  institución  formidable  para  el 
ejercicio de gobierno; coadyuvan a la aplicación y despliegue de 
una gestión económica óptima, que involucra a gobiernos y em-
presas; y en consecuencia, posibilita la ampliación de las liberta-
des y la justicia social en tanto fundamentos imprescindibles del 
socialismo cubano. Como aéreas prioritarias para el desarrollo 
local, son favorecidos, en especial, los sectores estratégicos de la 
producción de alimentos – cuyo destinado ultimo es a alcanzar 
la soberanía alimentaria-, la obtención de energía renovable, el 
incremento de las industrias locales y el desarrollo sociocultural 
comunitario, entre otras.
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Ventajas y limitaciones para la 
implementación de políticas públicas 

en Cuba 

Teniendo en cuenta que la resolución sostenida de problemas en 
el ámbito local contribuye al desarrollo nacional, los actores co-
munitarios deben ser capaces de ejecutar políticas que den res-
puesta a sus demandas particulares. En lo que a generación de 
políticas públicas orientadas al desarrollo se refiere -en la dialéc-
tica entre lo local y lo nacional-, Cuba se presenta como espacio 
por excelencia para la ejecución de estos procedimientos, debido 
a  la  existencia  de determinadas  particularidades  de naturaleza 
cultural,  social,  política,  jurídica,  tecnológica,  entre  otras,  que 
propician fecundidad y durabilidad a estos proyectos. Entre las 
ventajas palpables en el contexto cubano actual se encuentran:

I. La objetividad de un marco jurídico que respalda legalmente 
la  ejecución  de  políticas  públicas,  evidenciados  en  los  si-
guientes artículos de la Constitución:

Artículo 44. El Estado crea las condiciones para garanti-
zar la igualdad de sus ciudadanos. Hace efectivo este de-
recho con la implementación de políticas públicas y le-
yes para potenciar la inclusión social y la salvaguarda de 
los derechos de las personas cuya condición lo requieran.

Artículo 62. Se reconocen a las personas los derechos 
derivados de la creación intelectual, conforme a la ley y 
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los tratados internacionales. Los derechos adquiridos se 
ejercen por titulares  en correspondencia con la  ley,  en 
función de las políticas públicas.

Artículo 71. Se reconoce a todas las personas el derecho 
a una vivienda adecuada y a un hábitat seguro y saluda-
ble. El Estado hace efectivo este derecho mediante pro-
gramas de construcción, rehabilitación y conservación de 
viviendas, con la participación de entidades y de la po-
blación,  en  correspondencia  con las  políticas  públicas, 
las normas del ordenamiento territorial y urbano y las le-
yes.7

II. La presencia de una Sociedad civil con sobresalientes poten-
cialidades para el ejercicio de la participación ciudadana y 
de la  corresponsabilidad:  alfabetizada,  con alta  escolariza-
ción, elevado compromiso social,  capacidad para la crítica 
oportuna y preparación política  para el  reconocimiento  de 
sus derechos y deberes como ciudadanos.

III. La efectividad de un mapa institucional desplegado adecua-
damente que garantiza la acción de organizaciones políticas 
y de masas que coordinan y viabilizan las demandas sociales 
(CDR, FMC, CTC, OPJM, FEEM, FEU, UJC, PCC, ACLI-

7 El hecho de que el texto constitucional contenga con precisión el 
reconocimiento y la necesidad de establecer políticas públicas 
representa un logro en términos de normatividad. No obstante, todavía 
se trabaja en un conjunto de leyes y disposiciones vinculantes para 
hacer efectivo el mandato constitucional. Mientras éstas últimas no 
existan y sean absorbidas por el metabolismo de las administraciones 
públicas municipales y los ciudadanos todos, la Carta Magna devendrá 
solo en adorno jurídico sin implicaciones reales. Para profundizar sobre 
esta temática es imprescindible analizar ¿Qué municipio queremos?: 
respuestas para Cuba en clave de descentralización y desarrollo local. 
Coordinado por Pérez Hernández y Díaz Legón (2015).
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FIM, ANAP, etc.), y la realización de procesos de retroali-
mentación entre la Sociedad civil y el Estado, como consul-
tas populares y rendiciones de cuenta.

IV. La existencia calificada de una red multidisciplinaria de ges-
tores de conocimiento con rendimiento científico reconocido 
y enfocado desde diversas perspectivas de análisis a la reso-
lución de problemáticas inherentes al contexto cubano (Cen-
tros Universitarios Municipales, el CITMA y los Institutos 
de Investigación diversos).

Sin embargo, la inadecuada comprensión teórica y de procedi-
mientos metodológicos que padecen aún las políticas públicas 
en Cuba, y el apego a las formas tradicionales de administrar lo 
público, afectan y deforman la esencia misma del proceso, pues 
engendra implementaciones defectuosas en el marco de la prác-
tica política y administrativa institucionalizada. Esto produce no 
solo dificultades para su consolidación en el plano conceptual, 
sino también para su utilización como tecnologías sociales que 
faciliten  la  acción  del  gobierno en los  espacios  comunitarios. 
Entre las principales limitantes se encuentran: 

La guerra comercial y financiera impuesta por 
Estados Unidos a Cuba

La imposición permanente de sanciones económicas, la imposi-
bilidad de acceder a créditos a largo plazo desde los centros eco-
nómicos y financieros fundamentales como el Banco Mundial y 
el Fondo Monetario Internacional,  y el acecho constante a las 
agencias,  bancos  y  corporaciones  que  se  vinculan  comercial-
mente con la isla, alejan a inversores potenciales y encarecen la 
existencia y abastecimiento de recursos imprescindibles para im-
pulsar cualquier estrategia de desarrollo local y nacional. Esta 
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circunstancia ha determinado, en medida significativa, la centra-
lización excesiva de la economía nacional, efecto que da poco 
margen de actuación a las administraciones locales; más allá de 
la planificación estricta a la que se encuentran sujetas. Los mis-
mos obstáculos internacionales obstaculizan la posibilidad real 
de que la municipalidad pueda incorporarse como un ente expor-
tador-comercializador propio ante la libre demanda y competen-
cia a nivel global. 

Dispersión e insuficiencia teórica-cosmovisiva 
sobre la concepción de desarrollo 

No existe una comunidad orgánica de perspectivas y prácticas, 
coherente y bien definida a todos los niveles, en torno a lo que 
se entiende por desarrollo. Aunque la política económica esta-
blecida en los lineamientos elaborados a raíz del VI Congreso 
del Partido Comunista de Cuba intenta proponer un modelo co-
mún ajustado a las circunstancias, fruto de investigaciones cien-
tíficas y de polémicas democráticas entre intelectuales, decisores 
y ciudadanos, se logra solo parcialmente pues el esquema apro-
bado se reduce a pautas generales por las que ha de encauzarse 
la nación sin una traducción pormenorizada de políticas locales 
y públicas que lo apuntalen y brinden realismo y sostenibilidad. 
Adquiere vida –entonces- una concepción vulgar y economicista 
del desarrollo orientada hacia la producción acelerada y despro-
porcionada de bienes materiales sin una evaluación adecuada de 
las urgencias impostergables y los costos humanos, tecnológicos 
y culturales. Se desarrollan, embellecen y humanizan las cosas, 
ubicando el desarrollo humano como un efecto secundario, me-
cánico e inevitable. 
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El desarrollo es irreductible al alumbrado público, la remodela-
ción de parques y plazoletas, la reubicación de plantas ornamen-
tales y jardinerías, y al ordenamiento, cuidado y mantención de 
calles y avenidas. Si el ser humano no encuentra opciones via-
bles para garantizar sus necesidades y elevar su propia condición 
en el proceso natural de su existencia, la perspectiva de desarro-
llo es inadecuada y enajena. La circunstancia puede llegar a ha-
cerse sumamente difícil cuando en un mismo espacio, funciona-
rios, trabajadores estatales, pequeñas y medianas empresas, em-
prendedores y expertos manejan concepciones distintas, y en no 
pocos casos opuestas y distantes, del proceso de desarrollo. Este 
debe ser entendido como autocreación humanizante, a partir de 
estrategias  organizacionales  que  construyan  desde  lo  cultural, 
fundamentos sólidos e irreversibles, en un movimiento que esta-
bilice y compatibilice el mejoramiento constante del ser humano 
con la preservación de los equilibrios que garantiza el entorno 
para una reproducción digna de toda existencia. 

Construcción externa de las agendas públicas 
municipales

Las estrategias de desarrollo local suelen ser directrices estable-
cidas por un gobierno central que, por su naturaleza universal, se 
encuentra imposibilitado para particularizar y atender dificulta-
des locales concretas. Las políticas públicas que se implementen 
a nivel municipal deben partir, ante todo, de un diagnóstico co-
munitario.  De este modo, las intendencias podrán analizar sus 
insuficiencias y demandas específicas, así como jerarquizar e in-
cluir las posibles soluciones en la agenda pública de gobierno. 

No todos los territorios comparten las mismas características ni 
las mismas necesidades. Difícilmente las problemáticas sociales 
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que enfrentan los ciudadanos del municipio Baracoa, en la pro-
vincia de Guantánamo, sean idénticas a las existentes en el mu-
nicipio Plaza de la Revolución de Ciudad de La Habana. Entre 
ellos median diferencias de tipo territorial, cultural, cívico-con-
ductuales, económicas, históricas, entre otras. Ante esta hetero-
geneidad, que enriquece el ejercicio de la gerencia social, no es 
necesario asumir la reproducción de pautas propias del federalis-
mo. La alternativa óptima en el contexto cubano se resuelve en 
la creación de equilibrios entre la capacidad de la administración 
central para brindar apoyo material, de servicio y tecnológico, -
lo que significa un uso más racional y focalizado en la distribu-
ción de los recursos disponibles- y las potencialidades del muni-
cipio para reorientar este respaldo en la solución de sus dificul-
tades principales.

Debilidad conceptual-metodológica de los tipos de 
intervención

En términos históricos, los estudios de los que parten y se sostie-
nen las políticas  públicas,  están contenidos fundamentalmente 
en la tradición teórica y práctica de las políticas sociales. De he-
cho, podría asumirse la orientación hacia las políticas públicas 
como un modo específico y diferenciado de política social. En 
Cuba, el cultivo de esta última evidencia un desarrollo significa-
tivo, impulsado por autores y autoras como María del Carmen 
Zabala, Mayra Espina, Angela Peña, Dayma Echevarría, Reyna 
Fleita, Lucy Martin, entre otras. Su robustecimiento se debe a 
una exigencia histórica y civilizatoria. 

Cuando triunfa la Revolución en 1959, las marcadas desigualda-
des sociales segmentaban y fracturaban la sociedad cubana en 
todos sus tejidos. Fue imprescindible establecer políticas globa-
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les de amplio alcance para nivelar y reducir, en la medida de lo 
posible, los abismos que distanciaban, desconectaban y fijaban a 
las clases sociales. El contexto exigió de múltiples análisis a la 
academia cubana sobre problemáticas de género, pobreza, exclu-
sión,  desamparo,  demografía,  territorialidad,  estratificación  y 
desempleo. La perspectiva de estas investigaciones adquiere, en-
tonces, una dimensión hegemónica que persiste hasta la actuali-
dad y tiende a absorber, en cierta medida, el enfoque de las polí-
ticas públicas.8 

En consecuencia, se produce una dispersión teórica-conceptual 
con elevados costos para la práctica, pues una conceptualización 
ambigua constituye un punto de partida inadecuado y genera, 
inevitablemente, una praxis distorsionada. Además, el uso indis-
tinto e impreciso en el discurso político, -exacerbado por la re-
producción acrítica y fortuita de los medios masivos de comuni-
cación- hacen del término una moda actual. Por otro lado, desde 
los gobiernos locales, suele asumirse que el carácter público de 
una política radica en la incidencia que esta tenga sobre determi-
nados grupos sociales, como si el estar destinada a ciertos secto-
res públicos la hiciera pública por antonomasia. Se le llama, lue-
go, política pública a cualquier modo de actuación gubernamen-
tal.

8 Ahora bien, no se trata de desechar o simplificar los estudios y la 
aplicación de políticas sociales, cuya incuestionable significación ha 
contribuido a reducir, en sesenta años, las brechas sociales de cuatros 
siglos de explotación en Cuba. Es preciso destacar que, no todo 
problema social puede solucionarse a través de políticas públicas. Más 
que sustituir o desplazar a las políticas sociales, ambos procesos se 
complementan, haciendo más efectiva la administración pública cuando 
son utilizadas en coherencia con las necesidades que exige la resolución 
de la dificultad social que enfrentan.
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Escasa articulación entre gobierno-expertos

En la construcción de políticas públicas la implicación de exper-
tos es un requerimiento fundamental que aun no se cumple ca-
balmente. Las instituciones de gobierno funcionan sin la inter-
vención y el apoyo real de los centros de producción de conoci-
miento (entiéndase universidades y centros de investigación) a 
nivel de las localidades. Decisores y expertos confluyen en espa-
cios comunes, dialogan formalmente sobre diversas cuestiones 
relacionadas  con los  territorios  y  asisten  desde  sus  funciones 
propias a la misma comunidad sin que ello signifique una articu-
lación verdadera de amplia retroalimentación entre las ciencias y 
la artesanía de la política. Los investigadores no tienen acceso, 
como la mayor parte del ciudadano promedio, al espacio y las 
dinámicas en las que se formulan las decisiones inmediatas fun-
damentales. Asimismo, casi no se tienen en cuenta sus criterios 
para evaluar los procedimientos y omisiones del gobierno. En 
este sentido, la administración pública debe ser concebida tam-
bién como una actividad científica que requiere no solo la utili-
zación de institutos públicos recopiladores y productores de la 
información sobre los hechos y tendencia sociales; necesita ade-
más  de  científicos  sociales  capaces  de  procesar  cognoscitiva-
mente esos datos para convertirlos en conocimiento idóneo de 
los problemas, tendencias y las circunstancias sociales (Bueno& 
Osuna, 2013).

Cuantificación de la participación ciudadana

La participación ciudadana es una condición ineludible que no 
se realiza a profundidad en la implementación de proyectos que 
se enuncien como políticas públicas (Cabrera, 2015). Sin embar-
go, aún cuando formalmente se realicen  consultas  en algunos 
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procesos de tomas de decisiones, se preferencia el obtener resul-
tados tangibles, medibles –entiéndase estos como horas de asis-
tencia,  puntuaciones  de  calidad,  cantidad  de  actividades  y de 
participantes, entre otros- mientras que la integración, oportuni-
dad y efectos de las acciones, cualidades más intangibles pero 
básicas, quedan solo como enunciados en los objetivos declara-
dos.

Inhabilidad tecnológica

Se refiere a debilidades de carácter tecnológico (dígase de tecno-
logías organizativas,  técnica-instrumentales  o ideológicas)  que 
presente un organismo, empresa o institución para la resolución 
de un problema determinado. En lo que se refiere a la labor gu-
bernamental, existen algunos elementos que pueden ser conside-
rados inhabilidad  tecnológica,  entre  los  que se encuentran:  la 
falta de información y conocimiento idóneo de los problemas y 
las circunstancias sociales; la carencia de especialización de los 
administradores públicos en la gestión gubernamental; la escasa 
cultura política entendida como capital  de prácticas,  experien-
cias y concepciones acumuladas en torno al ejercicio del buen 
gobierno; la ausencia de institutos públicos recopiladores y pro-
ductores de la información sobre los hechos y tendencias socia-
les; la desconexión relativa del gobierno con los centros de pro-
ducción de conocimiento (universidades y centros de investiga-
ción) procesadores de datos; y la excesiva burocratización en la 
implementación de programas y servicios.

La utilización de herramientas de gobierno que posibiliten inter-
cambio entre las intendencias decisoras y los beneficiarios en la 
búsqueda del bienestar común es uno de los caminos más segu-
ros para fomentar el desarrollo local. Las políticas públicas tra-
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tan precisamente de eso. No se refieren a una gestión o acto de 
filantropía del Estado hacia la Sociedad civil, sino de la utiliza-
ción de un instrumento de gobierno inclusivo, capaz de generar 
un  diálogo  multiactoral  necesario  para,  de  esa  manera,  crear 
nuevos espacios de participación política conjunta y optimizar 
las energías, el tiempo y los recursos, generalmente escasos. 

Sin embargo, la práctica demuestra la existencia de obstáculos 
que frenan el proceso de implementación de políticas públicas, a 
la manera de tecnologías organizativas para la gestión guberna-
mental, orientadas al cumplimiento de las estrategias de desarro-
llo local. En síntesis, la inhabilidad tecnológica de los gobiernos 
locales y la limitada participación ciudadana constituyen las ba-
rreras fundamentales en Cuba. 

En  materia  de  desarrollo,  las  políticas  públicas  se  conciben 
como tecnologías organizativas y cognoscitivas necesarias para 
impulsar transformaciones en las relaciones económicas, labora-
les, educativas, de salud, pues la conducción del conglomerado 
social es posible y exitosa cuando existe un enlazamiento de los 
poderes y facultades del gobierno con la capacidad intelectual, 
económica y organizativa de la sociedad. 

Impulsar proyectos de desarrollo comunitario inicia con el reco-
nocimiento de las políticas públicas como una potencialidad a 
ser explotada desde todos los ángulos posibles. Para ello, resulta 
necesaria la habilitación de canales efectivos que viabilicen la 
intervención de la  Sociedad civil  en problemáticas  que,  en la 
construcción del Socialismo en el Siglo XXI, ya no se circuns-
criben ni deben hacerlo solo a la competencia del Estado.
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La disciplina de Políticas Públicas en 
América Latina. Una actualización para 

Cuba. Entrevista a Luis F. Aguilar 
Villanueva9

Lisandra Lefont Marin: En la revisión bibliográfica sobre polí-
ticas públicas, resulta una tendencia manifiesta el tratamiento in-
discriminado de los conceptos de políticas estatales, políticas so-
ciales y políticas públicas. La gran producción teórica que existe 
sobre el tópico –siempre distanciada entre sí, tanto por el enfo-
que al que se adhiere como por la ideología a la que responde- 
exhibe una diversidad de definiciones que convierte a las políti-
cas públicas en mecanismo ambiguo al que se le puede adjudicar 
cualquier contenido. ¿A qué se debe esta dispersión teórico-con-
ceptual? ¿Cuán degenerativo puede resultar, para la implementa-
ción, una conceptualización errada?

9 Doctor en filosofía, con especialidad en filosofía política, con estudios 
de postgrado en la Pontificia Universidad Gregoriana, Roma y en la 
Universidad Estatal Eberhard Karls de Tubinga, Alemania. Ha sido 
profesor investigador de la UNAM, El Colegio de México y la 
Universidad Autónoma Metropolitana, Unidad Xochimilco. Es 
Investigador Nacional Emérito del Sistema Nacional de Investigadores 
de México. Es el introductor de la disciplina de las Políticas Públicas en 
México y en el mundo académico de lengua española. Es Presidente del 
Comité de Expertos de la ONU en Administración Pública. 
Actualmente es el Director Fundador del Instituto de Investigación en 
Políticas Públicas y Gobierno de la Universidad de Guadalajara.
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Luis Fernando Aguilar Villanueva: Es un hecho la diversidad 
o la dispersión de la denotación y el uso del término Política Pú-
blica (PP), aun si el contenido del concepto es claro y preciso o 
debería serlo. La diversidad tiene su explicación en la historia y 
cultura política diferente de los países y, también, aunque más 
cuestionables  e  invalidables  en las  afiliaciones  ideológicas  de 
académicos y funcionarios, cuando no son racionalmente funda-
mentadas. Al interior de la cultura occidental de la política, se 
encuentran ejes estructuradores del estado y la política con fun-
damento en la distinción entre lo público y lo privado, entre lo 
estatal y lo social, entre laicidad y religión, entre otros ejes. Sin 
entrar en detalle,  las sociedades a partir de sus circunstancias, 
problemas  y  proyectos  han  decidido  otorgar  mayor  o  menor 
peso a cada uno de los cabos de la distinción y han organizado 
su interrelación en diversos modos. En el orden liberal-democrá-
tico del Estado moderno, el eje público-privado es esencial, cen-
tral. El eje determina el ámbito y alcance de la regulación y del 
poder estatal, y el ámbito y alcance del ejercicio de las libertades 
de los ciudadanos y de su participación en los asuntos públicos, 
desde la elección de los gobernantes hasta la participación en sus 
decisiones directivas. En el orden liberal-democrático de los es-
tados sociales del siglo XX (de bienestar y seguridad social, de 
desarrollo social) y en el orden socialista la idea de lo público ha 
incluido  lo  social  (los  derechos  sociales  de  los  ciudadanos) 
como obligación del estado, aun si lo social no ha sido ni debe 
ser estatizado totalmente, absorbido por el poder del estado y el 
control gubernamental. 

Podríamos discutir esto por horas e introducir, además, la distin-
ción entre Estado y gobierno, entre la sociedad estatalmente or-
denada (leyes y poderes generales) y el gobierno o la dirección, 
rectoría, de la sociedad ordenada estatalmente o existente en for-
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ma  de  estado,  constituida  como  Estado.  Introducir,  además, 
otras reflexiones sobre régimen político, sistema de administra-
ción pública, orden internacional y, en el fondo, la discusión so-
bre los valores de todo orden político, sobre su validez, legitimi-
dad, y no solo efectividad directiva y administrativa. La discipli-
na de política pública es pensable, practicable y se justifica al in-
terior del complejo mundo institucional y conceptual (axiológico 
y empírico) de la política, integrado por realidades y conceptos 
de régimen internacional, estado nacional, régimen político, de-
recho, gobierno (formas y órdenes), gobernanza, administración 
pública, ciudadanía, historia y estructura social.

Desde esta premisa, me permito hacer las siguientes considera-
ciones: 

1. El núcleo esencial y distintivo de la denotación de la po-
lítica pública es la acción del gobierno o la del gobierno 
con la ciudadanía, orientada a la realización del interés 
público o interés general de la sociedad, que incluye, bá-
sicamente la realización cabal e imparcial  de los dere-
chos de los ciudadanos y la solución o el control de los 
problemas que obstaculizan o contradicen la realización 
del bien común, interés público, y derechos humanos y 
ciudadanos. Esta orientación hacia el bien público es di-
versa, pero no adversa a la orientación de las utilidades 
privadas o los bienes privados de los ciudadanos en su 
calidad de actores económicos o sociales, a menos que, 
con evidencias,  se  demuestren  los  efectos  negativos  y 
nocivos que provocan sus acciones en la seguridad públi-
ca, en el convivir general, en el aseguramiento de los de-
rechos de sus conciudadanos, etc. Por lo dicho, la políti-
ca pública es tal por la calidad o la naturaleza pública de 
su intencionalidad y, fundamentalmente, por elaborarse, 
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decidirse e implementarse en conformidad con los prin-
cipios constitucionales y las normas legales del estado, 
que determinan lo que es y debe ser el ámbito público y, 
en correspondencia, lo que es y debe ser el ámbito de las 
decisiones y responsabilidades privadas. En la vida polí-
tica y social, lo público estará siempre en tensión con la 
acción privada y en busca de equilibrio, por lo que las le-
yes e instituciones del estado cambiarán según el grado 
de conflicto y aceptación de las relaciones entre el go-
bierno y los ciudadanos en el eje público-privado. 

2. La  política  pública  incluye  conceptual  e  institucional-
mente la política social como un subconjunto o una espe-
cie de política pública, particularmente cuando las políti-
cas orientadas a servicios de salud, educación, seguridad 
social, infraestructura comunitaria, etc., no son opciona-
les sino obligatorias en razón de la naturaleza social del 
estado que reconoce y garantiza derechos sociales a los 
ciudadanos y obliga a los gobiernos a decidir  políticas 
que realicen esos derechos que, por su naturaleza, refie-
ren a bienes y servicios tangibles,  materiales,  que pro-
veen beneficios a individuos, grupos y comunidades, y 
buscan disminuir  pobreza,  desigualdad,  discriminación, 
vulnerabilidad. En este marco, no se puede excluir que, 
en algunos Estados, haya políticas públicas, pero que no 
incluyan políticas sociales, en tanto no reconocen dere-
chos sociales en general o derechos sociales particulares 
a sus ciudadanos. En muchos estados no se reconoce el 
derecho al empleo, una cuestión que crecerá en el futuro 
con la transformación de la producción y del trabajo. No 
obstante, el énfasis actual en los derechos humanos co-
mienza a debilitar mundialmente la posición de los esta-
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dos no sociales, como la de los estados que restringen li-
bertades políticas, civiles, económicas.

3. No estoy de acuerdo con el término y uso de “política de 
Estado” porque es conceptualmente débil. El gobierno es 
el decisor de políticas y dirige a su sociedad mediante 
políticas. El Estado no tiene que ver nada con acciones 
de políticas, pues es, en esencia, el ordenamiento de la 
sociedad  mediante  principios  constitucionales  y  leyes. 
Obviamente, la constitución política y el cuerpo de leyes 
es el marco en el que se inscriben y diseñan las políticas, 
que están en el orden del gobierno con temporalidades 
precisas de ejercicio y que pueden ser erróneas por mala 
calidad de análisis y gerencia, desinformación, descono-
cimiento y defectuosa asignación de recursos. Una socie-
dad no puede coexistir en paz, con estabilidad y prospe-
ridad, si solo depende de las decisiones y operaciones de 
las políticas (programas, proyectos) del gobierno o del 
gobierno con la sociedad, que son contingentes y pueden 
ser  empíricamente  correctas  o  impropias;  también  re-
quiere de principios fundantes válidos y regulaciones de 
las relaciones sociales. Hay principios y leyes de Estado, 
y políticas de gobierno. 

Lo que se quiere decir con la expresión “política de Estado” es 
que hay o puede haber políticas que han acreditado ser benefi-
ciosas y aceptadas en el ámbito social, por lo que no es razona-
ble que las alternancias electorales en la titularidad del gobierno 
las suspendan, eliminen, en lugar de consolidarlas. El interjuego 
partidario electoral debe ser controlado y asegurarse de que las 
políticas bien evaluadas se mantengan en el tiempo. Estamos de 
acuerdo con la posición, pero veo muchos riesgos en que una 
determinada política se vuelva ley de Estado. Puede encontrarse 
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una expresión y definir los requisitos para que una política de 
efectos  e  impactos  positivos  continúe  razonablemente  en  el 
tiempo, pero no la expresión pomposa e impropia de política de 
Estado, que entre otras cosas manifiesta confusión entre Estado 
y gobierno. El Estado, por sus valores, derechos,  principios y 
normas, racionalmente argumentados, es un fundamento más só-
lido para la convivencia y la esperanza social que las políticas de 
validez empírica de un gobierno y que serán cambiantes según 
las circunstancias sociales.

Lisandra Lefont Marín: En los estudios sobre políticas públi-
cas, los análisis sobre las funciones de la participación ciudada-
na han tenido una explosión en los últimos tiempos. Aun cuando 
en la propuesta original del propio Lasswell la intervención de la 
Sociedad civil en la formulación de políticas es apenas mencio-
nada,  esta  ha  ganado  espacio  paulatinamente,  incorporándose 
como actor fundamental en todas las etapas del proceso. ¿Hasta 
qué punto considera Usted, es posible, beneficiosa y deseable la 
participación de la Sociedad civil en la implementación de polí-
ticas públicas? ¿Esta colaboración debe de ser limitada, homo-
génea o se puede hablar de niveles de participación en las dife-
rentes fases o ciclos?

Luis F. Aguilar Villanueva: Tocas un tema de gran importan-
cia, por cuanto a la vuelta del milenio la participación ciudadana 
en la deliberación y ejecución de las políticas ha crecido como 
reivindicación y ejercicio real y porque la participación ciudada-
na señala un defecto actual de la disciplina de PP, que nació y 
tuvo su primera edad en los años de la posguerra, en que era do-
minante la gobernanza de la sociedad por el gobierno, cosa que 
ahora no sucede o es muy difícil de sostener, debido no tanto a 
la ineficiencia como a la insuficiencia de los gobiernos, tema en 
que no entraré. Permíteme que me autocite, haciendo referencia 
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al texto de una conferencia que acabo de impartir en Bogotá en 
un seminario en el que participaron varias universidades colom-
bianas y que titulé: “Las cuestiones actuales de la disciplina de  
PP”.

El mundo ha cambiado y seguimos pensando la disci-
plina de la  PP,  así  como la administración pública,  
desde el supuesto arraigado de que la gobernanza de  
la sociedad es la acción de un decisión-maker omnis-
ciente, todopoderoso, poseedor de recursos suficientes,  
providencial y con una sociedad dependiente y subor-
dinable. Nuestra disciplina de PP se sigue ejerciendo  
desde el enfoque gubernamental tradicional, según el  
cual el contenido de la política es elaborado y decidido  
por el círculo de expertos del gobierno, su implementa-
ción se efectúa única o predominantemente por las en-
tidades del sector público y los ciudadanos son enten-
didos como los destinatarios o beneficiarios de las po-
líticas, que no tienen la posibilidad o la facilidad, aun-
que tengan el derecho, de influir en la formación de la  
agenda de gobierno, en la definición de los problemas  
sociales, en la elaboración y ponderación de las opcio-
nes  de  acción,  en  la  decisión  y  en  su  efectuación…  
Frente a la composición y causalidad compleja de los  
problemas públicos y de su solución, así como frente a  
la  composición  y  causalidad compleja  de  la  realiza-
ción de  los  objetivos  públicos  ambicionados,  no hay  
ningún actor, público o privado, que posea todo el co-
nocimiento y todos los recursos necesarios para con-
trolar, regular y dar cauce a las varias corrientes cau-
sales que ocasionan los problemas y posibilitan alcan-
zar los objetivos deseados y, por ende para resolver los  
problemas y alcanzar los objetivos de personas, orga-
nizaciones y de la sociedad en su conjunto.
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Esto significa estar dispuestos a entender y practicar  
un enfoque MULTIACTOR de análisis, diseño e imple-
mentación de políticas, con el sello de la interdepen-
dencia entre los actores, que podrá ser internacional,  
intergubernamental, interorganizacional al interior del  
gobierno y gubernamental-social. En la práctica signi-
fica elaborar e implementar políticas, basadas en el in-
tercambio y la compartición de la información, el co-
nocimiento  y  los  recursos  financieros,  productivos,  
asociativos que posee el gobierno con la información,  
el conocimiento y los recursos que poseen otros acto-
res, distintos del gobierno, políticamente independien-
tes (y recursos que pueden ser superiores a los guber-
namentales) e interesados por varios motivos en invo-
lucrarse con el gobierno en la definición del problema  
público, en la deliberación sobre las acciones causal-
mente idóneas para abordar el problema y en la oferta  
de sus recursos para sostener e implementar las accio-
nes.

En estas condiciones, el tema de la representatividad  
de los gobiernos y de la participación ciudadana re-
surge con fuerza y se ubica en el centro de la ciencia  
política, sin duda, y en el centro de “la ciencia de polí-
ticas de la democracia” (policy sciences of democra-
cy). Más allá de las prácticas existentes de participa-
ción, que pueden ser contingentes,  tenemos que esta-
blecer las instituciones de la participación ciudadana  
en políticas y encontrar los procedimientos apropiados  
para  una participación  institucionalmente  correcta  y  
operativamente  eficiente  y  eficaz.  Sin embargo, tene-
mos aún ideas genéricas y experimentales en el tema  
de la participación ciudadana, deliberativa y operati-
va. Por lo pronto, es necesario definir y establecer di-
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rectrices sobre: a) los tipos o modos de participación,  
que pueden ir desde la simple demanda y reclamación  
hasta la consulta o el aporte de información, conoci-
miento experto y recursos económicos, entre otras mo-
dalidades; b) el alcance de la participación en mate-
rias (solo en política económica y social o, también, en  
materia de protección y defensa de derechos, por ejem-
plo) y el alcance en actividades directivas (solo en la  
definición de la agenda y de los problemas públicos o  
también en la deliberación acerca de las opciones de  
decisión; solo en la implementación y en la evaluación  
o también en la presupuestación y la fiscalización del  
uso de los recursos públicos, en la revocación del car-
go, por ejemplo); c) los requisitos generales y particu-
lares que, más allá de su derecho, deben tener los ciu-
dadanos participantes (cuál debe ser su perfil cívico,  
intelectual,  y cuál su representatividad gremial o co-
munitaria según el tipo de políticas, etc.) y d) los re-
quisitos del proceso de participación, tales como lega-
lidad,  transparencia,  rendición  de  cuentas,  costo-efi-
ciencia.

Lisandra Lefont Marín: En 2015, el Consejo Latinoamericano 
de Ciencias Sociales (CLACSO) alertaba sobre el llamado se-
cuestro de políticas públicas, fenómeno consistente en la coopta-
ción de políticas públicas que no se orientan al bienestar social, 
sino que funcionan como trampolín para que elites económicas 
pertenecientes al sector privado, y cercanas, por diversos moti-
vos,  a  los  gobiernos,  aumenten  sus  ganancias  e  influencias 
¿Considera que es esta una tendencia real en la región latinoa-
mericana? ¿Cómo revertir esta situación?

Luis F. Aguilar Villanueva: Esos hechos desviados y condena-
bles suceden; pero no soy propenso a convertir episodios parti-
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culares en tendencias o regularidades generales, hemisféricas en 
este caso. Las situaciones en las que la orientación y el conteni-
do de las políticas del gobierno son capturadas y controladas por 
las élites económicas son síntoma y efecto de fallas o debilida-
des más profundas, de gobierno y de ciudadanía. A mayor debi-
lidad de los gobiernos por sus fallas institucionales (discreciona-
lidad,  oportunismo legal,  abuso),  fallas  financieras  (desequili-
brios peligrosos entre ingreso y gasto público, que llevan a défi-
cits fiscales extremos y hasta crisis), fallas informativas y cog-
noscitivas (decisiones sin información, sin saber técnico causal 
que  calcula  consecuencias  de  las  acciones,  sin  conocimiento 
probado de las circunstancias), etc., mayor la probabilidad de in-
fluencia política de las empresas y mayores utilidades por rentis-
mo de la riqueza pública. Son conocidos y criticables los inter-
cambios de utilidades recíprocas (con asimetrías) entre los go-
biernos y las corporaciones, en los que primeros obtienen e in-
crementan sus utilidades de poder y los segundos sus utilidades 
económicas. Pero, también, a mayor debilidad de la ciudadanía, 
desinteresada en los asuntos públicos y en dar seguimiento al 
gobierno, de observarlo y de involucrarse en las actividades pú-
blicas o carentes de capacidad para hacerlo, mayor la probabili-
dad de la captura elitista de las políticas. 

Esta situación difícilmente ocurriría en sociedades que tengan 
una ciudadanía vigilante,  atenta a los asuntos públicos y a su 
conducción, la cual seguramente cuestionaría a los gobiernos y a 
las corporaciones, todas las veces que registraran traiciones del 
gobierno al carácter público de sus decisiones directivas bajo la 
presión de las corporaciones y observaran la privatización inde-
bida del interés público, en particular, si se ejecuta con ilegali-
dad, corrupción e injusticias. 
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La democratización ha despertado organizaciones civiles poten-
tes  y  redes  de  organizaciones,  gubernamentalmente  indepen-
dientes,  que sustentan  su  actuación  en información  y  conoci-
miento de las realidades de su interés, y que comparten con mu-
chos sectores ciudadanos el fastidio y la inconformidad con go-
biernos amateurs, incompetentes, también, corruptos e irrespon-
sables,  subordinados  no  solo  a  las  corporaciones  económicas 
sino también, a otros grupos impresentables (delicuenciales, cri-
minales) y que acaso son solo buenos en los juegos del poder 
político y económico. Los actuales comportamientos electorales, 
por ej, el de México en julio de este año,10 son señales de una so-
ciedad que no acepta más élites políticas ensimismadas, distan-
tes de los problemas y aspiraciones sociales, demagógicas, que 
incrementan en el juego electoral la expectativa de amplios sec-
tores; pero gubernativamente son de bajo rendimiento social, o 
que, sin posibilidad de perdón, han devenido socios y cómplices 
de poderes que no son públicos (“fácticos” se llaman), que no 
son solo las corporaciones privadas. Los gobiernos frágiles con 
ciudadanía débil son fácil presa, pero esta situación no es gene-
ralizada y, tanto menos, es una tendencia. Estaríamos en una cri-
sis incontenible de la democracia en el continente, que no veo. 
Observo numerosos errores directivos  de los gobiernos demo-
cráticos de la región; pero no todos ni los más importantes erro-
res de dirección son imputables a la captura corporativa de los 
gobiernos, a su subordinación a las empresas privadas, naciona-
les o globales. 

Lisandra Lefont Marín:  Los  llamados  gobiernos  emergentes 
progresistas en América Latina, surgidos en las últimas décadas 
y de corte esencialmente socialdemócrata,  han incorporado, al 

10 Se refiere a las elecciones del 2018 en las que Andrés Manuel López 
Obrador sucede como Presidente de México a Enrique Peña Nieto. 
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menos en el discurso, la utilización de políticas públicas en sus 
administraciones  como forma de  renovarse  y  distanciarse  del 
obsoleto  verticalismo  característico  del  llamado  “socialismo 
real”. La práctica institucionalizada evidencia que, en estos go-
biernos, algunos poderes públicos inician procesos “participati-
vos” con el ánimo de justificar decisiones que han tomado de 
antemano, para que parezcan respaldadas por la ciudadanía,  o 
porque asumen que el carácter público de una política radica en 
la incidencia que esta tenga sobre determinados grupos sociales 
(como si el estar destinada a ciertos sectores públicos la hiciera 
pública por antonomasia), lo cual genera políticas verticales y 
asistencialistas con un marcado carácter estadocentrista. ¿En qué 
medida pueden ser eficientes políticas públicas donde se designe 
al Estado como protagonista absoluto? ¿Puede el Estado, hacien-
do uso de las burocracias profesionales especializadas,  consti-
tuirse en obstáculo para la realización efectiva de la misma polí-
tica que pretende implementar? ¿Cuáles deben ser sus límites 
como actor social en las políticas públicas?

Luis F. Aguilar Villanueva: Planteas otra cuestión central, que 
puede tener dos dimensiones. Por un lado, se trata de gobiernos 
progresistas que son de índole populista, más que socialdemó-
cratas o sociales. Gobiernos que, contra sus intenciones y discur-
sos,  están  más comprometidos  y  centrados  en  su objetivo  de 
mantenerse en el poder que en la finalidad de hacer respetar los 
derechos sociales de sus ciudadanos y ofrecerles oportunidades 
y servicios de bienestar y progreso. Dicho de otro modo, su in-
tenso interés en la política social, cuando no es solo discursivo, 
es funcional para su mayor interés político. Los logros de bene-
ficio social relativo para los ciudadanos son objetivos interme-
dios en función de su objetivo último, que es mantenerse en el 
poder. Por consiguiente, la política social está determinada en su 
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contenido, modo y alcances por el propósito final de conservar 
el poder político, el mando social.

Son, sin duda, numerosos los gobiernos de los Estados sociales 
de bienestar y de desarrollo que utilizan la política social como 
medio para conservar y ampliar su poder (personal, partidario, 
elitario, grupal) y no con el fin de asegurar los derechos sociales 
de los ciudadanos mediante la creación de oportunidades de de-
sarrollo a personas, grupos, localidades y mediante la provisión 
de bienes y servicios con prioridad en las poblaciones de meno-
res capacidades y condiciones de vida. En estos casos, lo lógico 
y políticamente rentable son las estrategias  sociales  de índole 
asistencialista, que resuelven necesidades inmediatas y respon-
den a demandas inmediatas, con oferta de bienes y servicios que 
aminoran males y sufrimientos, y arrojan beneficios relativos y 
satisfactorios para las poblaciones en situación de desigualdad, 
pobreza y abandono; que son, además, política y electoralmente 
rentables porque el perfil y la cultura tradicional de esos sectores 
y grupos los lleva a aceptar  la  obediencia  y la  subordinación 
como el término de intercambio para recibir e incrementar los 
beneficios de la asistencia gubernamental. Se trata de cursos de 
acciones que ayudan, pero no cambian el contexto social, pues 
provocan que una variedad de personas y familias tengan que 
solicitar ayuda al gobierno y de él dependan sus proyectos de 
vida. Son políticas que no se orientan a transformar las condicio-
nes problemáticas estructurales de la vida social en general y de 
los grupos vulnerables en particular. Más aún, son políticas que 
no pueden lograr el cambio de la estructura de las relaciones so-
ciales solo mediante la acción del gobierno, que es incapaz de 
hacerlo en razón de su actual insuficiencia de recursos. Son nu-
merosos los gobiernos que carecen del recurso político de la cre-
dibilidad y la confianza social, (que es la base de las lealtades y 
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los apoyos sociales al gobierno), y de los recursos financieros, 
cognoscitivos, organizativos, que le son necesarios para reorde-
nar las relaciones  económicas,  laborales,  educativas,  de salud, 
aun si el gobierno tiene el monopolio de la posesión del recurso 
legal y del poder coactivo. El cambio social requiere más actores 
que el gobierno y más recursos que los gubernamentales, -cosa 
que sabemos desde hace mucho tiempo- sea desde el enfoque re-
volucionario como desde el enfoque democrático, los cuales de-
jan en claro que la conducción de la sociedad es posible y exito-
sa si y cuando existe un enlazamiento de los poderes y faculta-
des del gobierno con el vigor intelectual, económico y organiza-
tivo de la sociedad.

Con esta observación he empezado a abordar la segunda dimen-
sión de la pregunta que refiere al “estadocentrismo”, socialmen-
te vacío o limitado, que se apoya en su círculo de asesores para 
el diagnóstico del problema y la formulación de la política, que 
la implementa solo mediante sus entidades burocráticas. Estoy 
de acuerdo con la observación de tu pregunta que, sin usar el tér-
mino, señala  que la  política  pública  exitosa,  la  política social 
efectiva, ha de ser “sociocéntrica”, sustanciada de lo social a tra-
vés de formas de participación de la sociedad civil  y política, 
que no se reducen a las que se ejercen en la actualidad de nues-
tros gobiernos democráticos y que pueden avanzar, profundizar-
se, volverse más decisivas en las decisiones de la política. Esto 
nos lleva de nuevo al tema de la participación, del derecho de 
los ciudadanos a incorporarse en los asuntos públicos que con-
ciernen a sus vidas, del tipo y alcance de las prácticas participa-
tivas,  de la responsabilidad cívica  y social  de todos ellos.  En 
efecto, la participación social moderna en las PP no puede ser 
solo del lado de la demanda, sino también, del lado de la oferta 
de los ciudadanos, que ofrecen sus conocimientos, propuestas, 
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formas organizativas, sus recursos y dedican su tiempo a la aten-
ción de situaciones problemáticas de su entorno de vida asocia-
da. 

En los últimos años, mi trabajo se ha centrado en la Nueva Go-
bernanza Pública, que se le llama nueva por sus características 
diversas a las del proceso tradicional de gobernar, que suelo lla-
mar “gubernamental(ista) o gobiernocentrista”, más que estado-
centríco. Justamente, la nueva gobernanza es postgubernamental 
y no antigubernamental porque parte de la premisa de la necesi-
dad imprescindible, pero reconoce la insuficiencia directiva del 
gobierno, lo cual ha llevado a establecer nuevas formas de rela-
ción entre gobierno y sociedad, a elaborar las políticas en modo 
bidireccional, en dos sentidos (del gobierno a la sociedad y de la 
sociedad al gobierno) y, por ende, el contenido de la política es 
coproducido por el actor gubernamental y por los actores socia-
les, que son independientes del gobierno, no subordinados al go-
bierno, pero sujetos al cumplimiento de la ley e interesados en 
los asuntos generales de su vida en sociedad. 

La novedad de estas últimas décadas en numerosos estados es 
que los gobiernos han dejado de ser los directores sociales domi-
nantes y protagónicos, autosuficientes, omnipotentes, y han teni-
do que volverse interdependientes de actores extragubernamen-
tales para estar en aptitud de cumplir  sus funciones directivas 
públicas, por cuanto para poder gobernar requieren recursos de 
los que carecen y están en posesión de otros gobiernos, otros es-
tados,  otras  organizaciones  (económicas,  sociales,  intelectua-
les…). Por consiguiente, para poder conducir a la sociedad, de-
ben dialogar, coordinarse, intercambiar, asociarse, cooperar con 
otros actores públicos, privados y sociales, nacionales e interna-
cionales. Adquiere dimensión y se desarrolla una forma de go-
bernar más socialmente sustantiva e influyente; y los ciudada-
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nos, que antes eran considerados los destinatarios y beneficiados 
de las políticas gubernamentales, ahora son o se exige que sean 
coautores de la política y corresponsables de su implementación. 
La sociedad ya no es ni puede ser dirigida solo por el gobierno. 
La dirección de la sociedad hacia nuevos niveles de justicia, in-
tegración, bienestar y bien vivir, es desde la perspectiva del re-
publicanismo una acción conjunta, común, corresponsable. Sue-
lo decir que el gobierno de la sociedad es gobierno con la socie-
dad.

Lisandra Lefont Marín. En la actualidad los estudios sobre po-
líticas públicas suelen describirlas como la forma de gestión in-
tegral que recoge en si la racionalidad de la administración pú-
blica, la verdadera calidad de la democracia, la eliminación de 
males  sociales  y  la  tan  evocada descentralización  del  Estado. 
Usted mismo mencionaba en el estudio introductorio de la com-
pilación  La hechura de las políticas públicas  que  el análisis  
teórico-técnico de las políticas no pretende ser una panacea ni  
una buena nueva social, aunque sí propuesta, exigencia y méto-
do de elaboración de políticas racionales: inteligentes, eficien-
tes y públicas.  Sin embargo, en la práctica, es posible detectar 
cierto descontento en sectores que han sido “víctimas” de políti-
cas  públicas  fallidas  hasta  el  punto  de  ser  calificadas  como 
“obras faraónicas con escasa utilidad social, que solo generan  
corrupción política, o gastos y daños a la ciudadanía, aunque  
no se enriquezca nadie.”¿Por qué cree que existe ese distancia-
miento entre las potencialidades innegables que ofrece la teoría 
de políticas públicas y la desafortunada praxis gubernamental? 
¿Qué cree que se tuerce, anula o niega en el largo camino que 
existe entre teorizar y aplicar?

Luis F. Aguilar Villanueva: Es multicausal la explicación del 
desajuste que existe entre las potencialidades del método de aná-
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lisis y diseño de la PP, que contribuye a promover y asegurar la 
efectividad de la acción del gobierno, y la praxis gubernamental 
que cae en errores, en repetir políticas inefectivas y costosas o 
en cancelar programas y servicios que funcionaban en un nivel 
aceptable. Parto de la premisa de que, en la actualidad, la cues-
tión central  es la efectividad directiva de los gobiernos legíti-
mos, aun si en varios países la cuestión de la legitimidad de los 
gobernantes sigue siendo la cuestión central.  Los principios y 
normas del estado de derecho y del gobierno democrático re-
suelven bien la cuestión de la legitimidad política de los gober-
nantes; pero la efectividad del gobierno refiere a las normas de 
la ciencia (natural y social), la tecnología y la gestión. Gobier-
nos impecables y sujetos al imperio de la ley pueden ser cognos-
citivamente débiles e inhábiles en cuanto a técnicas óptimas se 
refiere.  En sentido contrario,  hay gobiernos tecnocráticos  “re-
sultadistas”,  pero  sin  representación  ciudadana  significativa  e 
indiferentes a las consecuencias políticas y sociales de sus mo-
delos causales y cálculos financieros. Los dos tipos de gobernar, 
si unilaterales, no son el gobierno público deseado y exigido. El 
gobernar público y efectivo incluye las dos lógicas de acción, 
que son diferentes, pero han de ser complementarias para que el 
gobierno realmente gobierne.

Hice este rodeo porque el desajuste entre la teoría y la praxis de 
la PP se encuentren en el nivel institucional y en el nivel técnico. 
En el orden institucional, las causas suelen ser las decisiones de 
PP que adoptan gobiernos, pero que no pueden ser calificadas 
como públicas, pues no obedecen la ley pública, no persiguen el 
interés público (sí el personal, el partidario, el clientelar, el fac-
cioso), no son representativas de las demandas justificadas de la 
ciudadanía, caen en corrupción crónica con apropiación privada 
de los recursos públicos, y no se involucran, de igual manera, en 
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la atención de las condiciones de los ciudadanos, favoreciendo 
algunos y discriminando a otros, etc. Estos comportamientos de 
los  decisores  gubernamentales  son  resultantes  de  secuencias 
causales de larga duración en las sociedades que se han acos-
tumbrado a tolerarlos.  Pero,  prácticamente,  porque no existen 
controles serios y efectivos de los gobernantes por legisladores, 
poder judicial, medios de opinión pública, organizaciones ciuda-
danas, centros de pensamiento. El control de constitucionalidad, 
legalidad,  “publicidad”  de  las  decisiones  gubernamentales  es 
fundamental.

Pero hay otras causas del desajuste en el nivel cognoscitivo téc-
nico de las decisiones. La probabilidad de cometer errores es hu-
mana. Siempre serán probables los malos diagnósticos y los ma-
los cálculos de consecuencias. Pero la probabilidad se incremen-
ta de manera ominosa si los gobiernos no disponen de informa-
ción y conocimiento idóneo de los problemas y las circunstan-
cias sociales, una carencia directivamente peligrosa que tiene a 
su vez factores causales varios y precisos. Enumero algunos: la 
frecuente politización en la designación de altos funcionarios y 
asesores de la administración pública sin que posean los méritos 
probados de experiencia y especialización; la carencia de institu-
tos públicos recopiladores y productores de la información sobre 
los hechos y tendencias sociales, o la manipulación politizada de 
los datos y la información, con ocultamiento, comunicación par-
cial o presentación pre-elaborada; asimismo, la ausencia de cen-
tros de pensamiento autónomos (universidades,  empresas con-
sultoras, organizaciones civiles) que pueden procesar cognosciti-
vamente los datos y la información en modo alternativo al gu-
bernamental, pueden cuestionar los supuestos teóricos, métodos 
y cálculos del conocimiento gubernamental o enriquecer la deli-
beración gubernamental con otros enfoques, cálculos, diagnósti-
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cos; la gerencia torpe de las entidades administrativas a fin de 
que implementen en modo apropiado y oportuno las decisiones 
de PP correctas o la innecesaria y costosa burocratización de la 
implementación de programas y servicios, etc. 

En suma, nos queda cada vez más claro a todos que las PP, más 
que acciones idóneas para la solución de una buena vez de todos 
los problemas públicos y la realización efectiva de los objetivos 
públicos preferidos, son más bien acciones que nos hacen apren-
der, a gobierno y sociedad, el modo como nuestros problemas 
comunes van planteados y resueltos, y el modo como elabora-
mos y ordenamos nuestras preferencias de vida social. Es uno de 
los caminos para el progresivo y permanente aprendizaje social 
que está en la base de la evolución de las sociedades. 
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